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2.0 RESUMEN EJECUTIVO 

 

El proyecto COMERCIAL -RESIDENCIAL, es un proyecto comercial que estará situado en 

la Barriada San José Corregimiento De Pedregal, Distrito De David, Provincia De Chiriquí. El 

desarrollo del proyecto será sobre un lote que posee una superficie de 1600m2, donde se 

pretende construir un edificio de dos plantas distribuidos de la siguiente manera: dos (2) locales 

comerciales, un (1) local para uso (supermercado), y un espacio para residencia con (sala, 

cocina, baño, (4) recamaras, lavandería) en la segunda planta. Adicional, contará con 25 

estacionamientos (incluyendo tres para discapacitados). 

El promotor del proyecto es el señor Zhi Yin Chong Zhu, con número de cédula PE -11-1490, 

propietario de la finca con folio real No.14092, código de ubicación 4507, donde se pretende 

desarrollar el proyecto COMERCIAL - RESIDENCIAL. 

Las encuestas de opinión son favorables al proyecto, donde las personas indicaron que el 

proyecto no afectaría al medio ambiente. Después de la revisión de los Criterios de Protección 

que serían afectados por el proyecto “COMERCIAL - RESIDENCIAL”, se concluye que 

generará impactos ambientales negativos no significativos y que no conllevan riesgos 

ambientales significativos, definiéndose en la Categoría I. 
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2.1.  Datos generales de la empresa o promotor, Nombre del promotor, si es persona 

jurídica el nombre del representa legal, Persona a contactar, Domicilio o sitio donde se 

reciben notificaciones profesionales o personales, con la indicación del número de casa o 

apartamento, nombre del edificio, urbanización, calle o avenida, corregimiento, distrito y 

provincia, teléfono, correo electrónico, Página Web, Nombre y Registro del Consultor. 

a) EL PROMOTOR DEL PROYECTO señor Zhi Yin Chong Zhu, con número de cédula PE -

11-1490. 

b) PERSONA A CONTACTAR: se debe contactar al arquitecto Diógenes Camargo, Contactar 

al teléfono celular 6647-4650. 

c) DOMICILIO O SITIO EN DONDE SE RECIBEN NOTIFICACIONES PROFESIONALES 

O PERSONALES, CON LA INDICACIÓN DEL NÚMERO DE CASA O DE 

APARTAMENTO, NOMBRE DEL EDIFICIO, URBANIZACIÓN, CALLE O AVENIDA, 

CORREGIMIENTO, DISTRITO Y PROVINCIA: Urbanización san Antonio, casa L3-27, 

Corregimiento de Las Lomas, Distrito de David, Provincia de Chiriquí. 

d) NÚMEROS TELEFÓNICOS: 6514-1594 o 6761-8312 

e) CORREO ELECTRONICO: dustribuidorajorge507@gmail.com  

f) PÁGINA WEB: El promotor no tiene dirección web. 

g) NOMBRE Y REGISTRO DEL CONSULTOR 

✓ Como consultora principal la Ing. Dalys Camargo; IRC-006-10 / Teléfono: 66124668, 

correo dalysdelcarmen@gmail.com  

✓ Ing., Frank Antonio Kelso Bucio; DEIA-IRC-033-22, teléfono; 6682-1587, correo 

ikelsofa@hotmail.com. 

 

mailto:dustribuidorajorge507@gmail.com
mailto:dalysdelcarmen@gmail.com
mailto:ikelsofa@hotmail.com
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2.2- Descripción de la actividad, obra o proyecto; ubicación, propiedad (es) donde se 

desarrollará y monto de inversión. 

El proyecto denominado “Comercial - Residencial”, tiene como objetivo construir un local 

comercial dos plantas distribuidas de la siguiente manera: dos (2) locales comerciales, un (1) 

local para uso (supermercado), y un espacio para residencia con (sala, cocina, baño, (4) 

recamaras, lavandería) en la segunda planta. Adicional, contará con 25 estacionamientos 

(incluyendo tres para discapacitados). 

El mismo se pretende desarrollar sobre la finca 14092 código de ubicación 4507, en la Barriada 

San José, corregimiento de Pedregal, distrito de David, Provincia de Chiriquí, con una superficie 

actual o resto libre de 1600 m2, calle.  

El monto de la inversión total es de aproximadamente B/.130,000.00. (Ciento treinta mil 

dólares). 

2.3 Síntesis de las características físicas, biológicas y sociales del área de influencia de la 

actividad, obra o proyecto. 

El lote del proyecto presenta suelos planos, agrologicamente con limitaciones para la selección 

de especies, está ubicado en el corregimiento de Pedregal, que presenta un Clima Subecuatorial 

con estación seca; que se caracteriza por: ser cálido, con promedios anuales de temperatura de 

26.5 a 27.5 °C, con una temporada de lluvias va de mayo a noviembre, con promedios mensuales 

por encima de los 400 mm.  

El lote que ya está intervenido y por mucho tiempo se ocupó con una vivienda, la cual con el 

tiempo fue derrumbada solo quedan los escombros del piso, el otro espacio de vegetación 

herbácea de gramíneas; no ninguna especies de fauna. Según el censo de 2023 el Corregimiento 

de Pedregal cuenta con una población de 17,516 habitantes, la mayoría de esta población se 

encuentra entre las edades de 15 a 29 años y de 50 64 años. Dentro de las edificaciones cercanas 

esta una escuela, una iglesia, un colegio, abarroterías, lo que indica que la zona tiene relevancia 

para la comunidad local. 
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2.4. Síntesis de los impactos ambientales y sociales más relevantes, generados por la 

actividad, obra o proyecto, con las medidas de mitigación, seguimiento, vigilancia y 

control. 

A continuación, se presenta la síntesis de los impactos ambientales y sociales más relevantes, 

generados por la actividad, obra o proyecto. La Evaluación de Impacto Ambiental (EIA) se 

desarrollo mediante la aplicación de la METODOLOGÍA DE EIA que consiste en las siguientes 

tres (3) fases secuenciales: (1) Identificar los impactos ambientales y determinar su naturaleza 

(positivo o negativo), (2) Predecir (o sea, caracterizar e interpretar) los impactos ambientales, y 

(3) Evaluar (o sea, calificar y jerarquizar) los impactos ambientales. Para el desarrollo de la Fase 

#1 se utilizó la técnica de “reunión de expertos” y el desarrollo de la fase #2 y #3, se utilizó el 

método DE VICENTE CONESA FERNÁNDEZ VÍTORA (VCFV). 

CUADRO 1 – Impactos ambientales y sociales más relevantes, generados por el proyecto. 

FASE IMPACTOS AMBIENTALES 

POSITIVOS NEGATIVOS 

Planificación Durante esta etapa no se genera ningún 

tipo de impacto ambiental. 

Durante esta etapa no se genera ningún 

tipo de impacto ambiental. 

Construcción 

/Ejecución 

• Aumento de la actividad 

económica en la industria de la 

construcción debido a que el 

proyecto en la fase de 

planificación, construcción y 

operación generará empleos 

temporales y/o permanentes 

 por servicios 

profesionales de ingeniería y 

mano de obra, mantenimiento 

 de infraestructuras, 

además del pago de impuestos 

municipales y estatales de 

permisos y aprobaciones en 

general en todas sus fases. 

• Concordancia con el interés 

humano debido a que el proyecto 

tiene una aceptación alta según 

• Afectación de la Salud Ocupacional 

debido a la generación de ruido por 

los vehículos entrando y saliendo, y 

el equipo y maquinaria pesada en las 

actividades de adecuación del 

terreno y constructivas mismas 

rutinarias, además de la posibilidad 

de accidentes laborales 

(trabajadores) debido a las 

actividades constructivas y flujo 

vehicular, en la fase de construcción. 

Los valores de ruido, vibraciones no 

influirán en los valores del ruido 

ambiental existente. 

• Contaminación del suelo debido a las 

actividades de adecuación del 

terreno y al potencial derrame de 

hidrocarburos generado por los 
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los resultados de la consulta 

pública. No existen evidencias 

de sitios históricos y/o hallazgos 

arqueológicos. 

camiones para el acarreo de 

materiales, y el equipo y maquinaria 

pesada utilizada. 

• Afectación de la flora (capa vegetal: 

gramínea) debido a el uso de cierta 

área de suelo. 

• Afectación de la calidad del aire 

debido a las emisiones atmosféricas 

de gases, partículas, polvo 

generadas por los camiones, 

entrando y saliendo de la obra, 

utilizados para abastecer el proyecto 

de materiales e insumos, y por el uso 

intermitente de equipo  y  maquinaria 

pesada (retroexcavadora). 

Operación  • Aumento de la actividad 

económica debido a la actividad 

comercial propuesta por las 

bondades del proyecto siendo 

estas: empleo, pago de 

impuestos, ofertas de productos 

de consumo, seguridad y otras. 

• Aumento del valor de la tierra en 

sitios colindantes y el 

corregimiento en general debido 

a la edificación de viviendas y 

conexiones a servicios básicos y 

otras demandas públicas. 

• Concordancia con el uso actual 

del suelo según MIVIOT debido 

a que la zona presenta un 

ambiente intervenido por el 

hombre mediante la construcción 

de viviendas unifamiliares, 

comercios y otros. 

• Contaminación del suelo debido a 

los desechos sólidos orgánicos e 

inorgánicos generados por el 

proyecto. 

• Afectación de la calidad del aire 

debido a potenciales olores molestos 

por la actividad comercial. 

• Afectación de la salud ocupacional 

por un potencial accidentes en las 

labores cotidianas 
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Cierre  Esta actividad conlleva la terminación 

de la obra, para dar paso a la apertura del 

local y el negocio, y la compra y venta 

de productos. De darse un abandono, 

seria P o r  f u e r z a  m ay o r  y /o  

eventos 

naturales 

Esta actividad conlleva la terminación de la 

obra, para dar paso a la apertura del local y 

el negocio, y la compra y venta de productos. 

De darse un abandono, seria por fuerza 

mayor y/o eventos naturales. 

NOTA: Todos los impactos ambientales resultaron tener un valor I = 19, lo que lo califica como 

Irrelevante, o sea, no significativo. 

Con respecto a los posibles riesgos ambientales de la actividad, obra o proyecto, en cada una de 

sus fases. Indicamos lo siguiente: 

CUADRO 2 – Impactos ambientales y sociales más relevantes, generados por el proyecto. 

FASE RIESGO AMBIENTAL 

Planificación Esta fase no se genera riesgo ambiental alguno. 

Construcción 

/Ejecución 

Por las características del proyecto mismo en cuanto a topografía, ubicación 

y actividad constructiva, no se prevé la ocurrencia de riesgo ambiental 

(erosión y deslizamiento de tierra). 

Operación Por las características del proyecto mismo en cuanto actividad económica 

(comercio) no se prevé la ocurrencia de riesgo ambiental. 

Cierre Esta fase no se genera riesgo ambiental alguno, debido a que se pretende llevar 

a feliz término la obra. 

Las medidas de mitigación, seguimiento, vigilancia y control para los impactos ambientales 

negativos. Como los impactos ambientales resultaron ser -no significativos-, las medidas deben 

ser de carácter -preventivas-. Estas son: 
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CUADRO 3 – Medidas de mitigación para los impactos ambientales generados por el 

proyecto. 

FASE MEDIDAS DE MITIGACION 

Planificación En esta fase no hay impactos ambientales identificados y valorizados, por ende, 

no se requieren medidas específicas. 

Construcción 

/Ejecución 

1. Informar al contratista y/o proveedores del presente Plan de Manejo 

Ambiental 

2. Rociar diariamente con agua, según sea requerido, el área de proyecto 

en desarrollo para evitar la generación y propagación de polvo en las 

etapas de movimiento de suelo y la edificación misma. 

3. Aplicar lo indicado en la sección 5.7 Manejo y disposición de desechos 

sólidos, líquidos y gaseosos para evitar proliferación de vectores, olores 

molestos, y suelo contaminado. 

4. El personal debe utilizar el equipo de protección personal (EPP) para 

este tipo de actividad, según labor realizada (ej. Casco, botas, chaleco, 

arnés, orejeras, etc.). 

5. Colocar en el perímetro del proyecto, durante la construcción, una 

mampara de madera o zinc u otro material. Al menos del lado de mayor 

riesgo público. 

6. Colocar letrero de advertencia en lugar visible donde se indique: Peligro 

- Obra en construcción, Uso obligatorio del EPP, Velocidad máxima 20 

km/h, Requerido el uso de lonas en camiones, Utilizar maquinaria en 

buen estado mecánico 

7. Mantener en el sitio material absorbente (aserrín, arena u otro) para 

acciones por derrame de hidrocarburos. 
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Operación 1. Aplicar lo indicado en la sección 5.7 Manejo y disposición de desechos 

sólidos, líquidos y gaseosos para evitar proliferación de vectores, olores 

molestos, y suelo contaminado. 

2. El personal debe utilizar el equipo de protección personal (EPP) para 

este tipo de actividad. 

3. Colocar letrero de advertencia en lugar visible donde se indique: 

Colocar letrero de advertencia en lugar visible donde se indique: Favor 

apagar el motor de su vehículo, Camine de forma segura dentro y fuera 

del local 

Cierre En esta fase no hay impactos ambientales identificados y valorizados, por ende, 

no se requieren medidas específicas. 
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3.0 INTRODUCCIÓN 

El presente proyecto tiene como objetivo la construcción de un edificio comercial y residencial 

que combina espacios de vivienda con áreas comerciales, creando un entorno integral y 

multifuncional. Este proyecto surge como respuesta a la creciente demanda de espacios que 

permita a los residentes acceder a servicios, comercios y áreas de esparcimiento en un solo 

lugar, promoviendo la conveniencia, la calidad de vida y la eficiencia en el uso del espacio 

urbano. 

La construcción de este proyecto Comercial-Residencial se proyecta como una solución 

moderna y sostenible que busca satisfacer las necesidades de una población en constante 

crecimiento y evolución. El diseño contempla la creación de espacios funcionales y 

estéticamente atractivos que permitan un estilo de vida cómodo y accesible, fomentando un 

sentido de comunidad y ofreciendo opciones para el desarrollo económico. 
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3.1. Importancia y alcance de la actividad, obra o proyecto que se propone realizar, 

máximo 1 pagina. 

 

A continuación, describimos la importancia y alcance de la actividad, obra o proyecto que se 

propone realizar 

Importancia: 

• Mejora de la Calidad de Vida: Estos proyectos suelen integrar servicios comerciales y 

residenciales, lo que permite a los residentes tener acceso cercano a tiendas, restaurantes 

y otros servicios, reduciendo la necesidad de desplazamientos largos y facilitando la 

convivencia. 

• Desarrollo Económico: La mezcla de usos residenciales y comerciales genera empleo, 

fomenta la actividad económica local y puede aumentar la recaudación de impuestos 

municipales. 

• Incremento del Valor de Propiedades: La integración de áreas comerciales puede 

aumentar el valor de las propiedades residenciales debido a la comodidad que ofrece a 

los residentes. 

Alcance: 

El alcance del presente Estudio de Impacto Ambiental, comprende la descripción de la 

información general del promotor del proyecto, efectos que tienen lugar ante la ejecución del 

proyecto sobre el medio ambiente intervenido; la participación de los técnicos y consultores que 

evalúan o diagnostican la situación de los componentes ambientales (línea base) para predecir, 

evaluar los potenciales impactos y determinar las medidas preventivas, correctoras o de 

mitigación a través del diseño del Plan de Manejo Ambiental, en cumplimiento de la normativa 

legal ambiental vigente. 
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4.0 DESCRIPCION DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD. 

 

A continuación, se describe el proyecto en cuanto a su objetivo y justificación, sus fases 

(planificación, ejecución, operación, cierre), ubicación georreferenciada, uso de suelo, manejo 

y disposición de sus desechos en general, monto de la inversión y la legislación ambiental 

aplicable. 

 

4.1 Objetivo de la actividad, obra o proyecto y su justificación. 
 

A continuación, se describe el objetivo y la justificación del proyecto. 

 Objetivo del proyecto. 

El proyecto propuesto tiene como objetivo principal:  

Desarrollar un espacio multifuncional que integre un área de vivienda y comercio en un entorno 

accesible, eficiente y atractivo. Se busca crear una infraestructura que promueva la calidad de 

vida de los residentes, facilite el acceso a servicios básicos y comerciales, y potencie el 

desarrollo económico local. 

 Justificación. 

Basados en el estudio preliminar, el proyecto y medio ambiente circunvecino al mismo, el 

proyecto presenta una viabilidad ambiental positiva, por las siguientes razones: 

• En base a la categorización realizada, antes presentada, la actividad (proyecto) propuesta 

no genera impactos ni riesgos ambientales negativos significativos al medio ambiente (salud de 

la población, flora y fauna; recursos naturales; paisaje o estética; sistemas de vidas y 

costumbres; patrimonio cultural, histórico y arqueológico; etc.). La consulta pública resultado 

a favor del proyecto. 
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• El área de influencia del proyecto en la actualidad es una zona de desarrollo urbano 

(residencial, comercial y otros), por lo que la inversión desde perspectiva técnica, social, 

económica y ambiental es factible. El uso de suelo actual lo permite. Este proyecto maximiza 

el uso del suelo al integrar residencias y áreas comerciales en un solo espacio, lo que permite 

una densidad más alta sin sacrificar la calidad de vida. 

• El desarrollo del proyecto conlleva la apertura de plazas de empleo en todas sus fases y 

el pago de impuestos locales (municipales) y estatales, además de la activación de la económica 

comercial del área, mediante la compra de materiales y el uso de equipo y maquinaria, y 

contratación de mano de obra local. La combinación de unidades residenciales y comerciales 

crea un flujo constante de consumidores locales, lo que fortalece la economía del área, aparte 

de crear empleos, aumenta las oportunidades de negocio. 

 

4.2 Mapa a escala que permita visualizar la ubicación geográfica de la actividad, obra o 

proyecto, y su polígono, según requisitos exigidos por el Ministerio de Ambiente. 

A continuación, se muestra mapa escala para la visualización de la ubicación geográfica 

del proyecto y su polígono. 
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FIGURA 1 - Mapa de ubicación geográfica del proyecto (Escala 1:5000) 

Fuente: Promotor (ver anexo) 
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FIGURA 2 - Croquis de ubicación del polígono del proyecto (Fuente: Google Earth, 2024).  
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4.2.1 Coordenadas UTM del polígono de la actividad, obra o proyecto y sus componentes. 

Estos datos deben ser presentados según lo exigido por el Ministerio de Ambiente 

 

                     Cuadro N°4. Coordenadas UTM del proyecto (Datum Wgs84) 

 

4.3 Descripción de las fases de la actividad, obra o proyecto. 

A continuación, se desarrollan las fases que el proyecto pretende llevar a cabo, estas son: (1) 

Planificación (o diseño), (2) Construcción/Ejecución: (edificación), (3) Ocupación (o 

operación) y (4) Cierre (o Abandono). 

 

4.3.1 Planificación. 

Las actividades del proyecto en la fase de planificación son: 

▪ Actividad 1 - Diseño y aprobación del proyecto. La presente fase del proyecto consiste 

en desarrollar todas aquellas gestiones relacionadas a la formulación y evaluación de 

proyecto y su debida aprobación por las instancias pertinentes. Incluye la realización del 

presente estudio de impacto ambiental (EsIA), la prospección arqueológica y el 

monitoreo de la calidad del aire y ruido ambiental. 

Numero Norte Este 

1 927278.62 343383.93 

   

2 
927262.34 343382.99 

   

3 927261.82 343306.79 

   

4 927281.00 343307.07 
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4.3.2 Ejecución. 

Corresponde a la ejecución física de la obra, tomando como base los planos de construcción 

aprobada, las recomendaciones o medidas que pudieran desprenderse de este estudio de impacto 

ambiental, así como el cumplimiento de todas las normas de desarrollo, ya sea de sanidad, 

seguridad y otras leyes y disposiciones concordantes vigentes. Puede comprender actividades 

como la habilitación de estructuras temporales, preparación del sitio, replanteamiento de áreas, 

movimiento de tierra, obras civiles y acabados generales por parte del contratista, para hacer 

entrega al promotor del producto final. 

4.3.2.1 Construcción detallando las actividades que se darán en esta fase, incluyendo 

infraestructuras a desarrollar, equipos a utilizar, mano de obra (empleos directos e 

indirectos generados), insumos, servicios básicos requeridos (agua, energía, vías de acceso, 

transporte público, otros). 

Las actividades del proyecto en la fase de construcción son: 

▪ Actividad 2 - Adecuación del terreno. Esta actividad conlleva la remoción de la capa 

vegetal y la limpieza del suelo actual. El movimiento de tierra no es representativo 

debido a una topografía plana y poca área de terreno. 

▪ Actividad 3 – Gestión de servicios básicos. Esta actividad conlleva la contratación e 

instalación temporal y/o permanente de los servicios básicos temporales (agua, 

electricidad, etc.). 

▪ Actividad 4 - Suministro de materiales e insumos. Esta actividad conlleva, según 

necesidad, la compra y almacenamiento en sitio de los materiales e insumos necesarios 

para la construcción de la obra. 

▪ Actividad 5 – Edificación. Esta actividad conlleva la construcción o ejecución del local 

comercial y residencia, la cual inicia haciendo cimientos, obra gris (piso, paredes, etc.), 

techo, obra muerta (ventana, baldosa, ebanistería, pintura, sanitarios) y acabados finales. 

Y la conexión a los servicios básicos. 

Infraestructura por desarrollar 

El proyecto propuesto tiene como objetivo: –construir un local comercial – residencial de dos 

niveles para la actividad comercial en general y una residencia-. Por tanto, la obra conlleva una 
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infraestructura tipo cajón rectangular, compuesto de paredes de bloque, piso de concreto y techo 

de zinc, el cual albergará dos (2) locales comerciales, de los cuales uno será para alquiler, el 

principal es para uso supermercados, en adición una residencia unifamiliar en la parte alta del 

edificio, la cual estará compuesta de tres (3) recamaras, dos (2) baños, sala-comedor, y cocina-

lavandería. El área total de construcción de dicha infraestructura es 981.24 m2. 

Ver anteproyecto o esquema adjunto en Anexos. 

▪ Equipos por utilizar. 

El equipo y maquinaria por utilizar durante la fase de construcción es: Retroexcavadora, 

concretera, grúa, compactadora manual y mecánica. Además de equipo de albañilería, 

soldadura, y todas aquellas herramientas de uso manual (ej. palas, coas, piquetas, martillos, 

mazos, mangueras, poleas, andamios) y de protección personal de los trabajadores (cascos, 

botas, guantes, gafas, orejeras o tapones para oídos, etc.). 

▪ Mano de obra (empleos directos e indirectos generados) 

La mano de obra requerida por el proyecto en la fase de construcción es: el arquitecto quien 

dirige la obra, el ingeniero residente y encargado de coordinar y dirigir las actividades manuales 

varias. Además de los obreros en general (albañiles y ayudantes). La mano de obra a contratar 

será fluctuante y depende de la etapa de la obra. Aproximadamente se contratarán de forma 

directa ±6 personas por día durante la actividad de segregación. No se incluyen contrataciones 

eventuales y transportistas. No se incluyen contrataciones eventuales y transportistas, 

considerados como empleos indirectos, ya que esto está a cargo de los proveedores ajenos al 

promotor y proyecto. 

▪ Necesidades de insumos. 

Los materiales e insumos requeridos para el desarrollo del lote y proyecto mismo. Tal es el caso 

de arena, cemento, tosca, agua, hierro, bloques, zinc, etc. El tipo y cantidad de material depende 

del diseño final y está en función de los precios de mercados y la existencia local o regional de 

los materiales, y el diseño civil y estructural final. 
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▪ Servicios básicos requeridos (agua, energía, vías de acceso, transporte público, 

otros). 

Los servicios básicos requeridos para la fase constructiva son: 

 Agua Potable: El promotor (o contratista) suministrara agua potable a los trabajadores. 

El lote cuenta con acceso a agua potable instalada a un costado de este. 

 Aguas Sanitarias: Se instalará una letrina portátil. 

 Desechos sólidos: El promotor se encargará de recoger, trasportar y disponer los restos 

de la construcción y otros desechos en el vertedero municipal, previo pago de la tarifa. 

 Electricidad: La zona cuenta con el servicio de suministro de electricidad provisto por 

el Naturgy como se observa a simple vista por la existencia del tendido eléctrico en 

calles adyacentes. El promotor deberá tramitar la instalación temporal. 

 Transporte, vías de acceso y comunicación: La zona (Barriada San Jose) cuenta con 

transporte público y selectivo, calles de asfalto, servicios en telecomunicaciones, entre 

otros. 

4.3.2.2 Operación, detallando las actividades que se darán es esta fase (incluyendo 

infraestructuras a desarrollar, equipos a utilizar, mano de obra (empleos directos e 

indirectos generados), insumos, servicios básicos requeridos (agua, energía, vías de acceso, 

sistema de tratamiento de aguas residuales, transporte público, otros). 

 

 Actividad 6 – Operación (u ocupación) del proyecto. Esta actividad conlleva la apertura 

del local comercial, para la venta de productos varios de consumo humano, animal y 

ferretería básica. Además del uso de los servicios básicos antes descritos y el manejo de 

los residuos sólidos y líquidos, que se darán mediante el servicio municipal de 

recolección de basura del municipio en cuestión. 
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 Infraestructura para desarrollar 

El proyecto propuesto tiene como objetivo: –construir un local comercial – residencial de 

dos niveles para la actividad comercial en general y una residencia-. Por tanto, la obra 

conlleva una infraestructura tipo cajón rectangular, compuesto de paredes de bloque, piso 

de concreto y techo de zinc, el cual albergará dos (2) locales comerciales, de los cuales uno 

será para alquiler, el principal es para uso supermercados, en adición una residencia 

unifamiliar en la parte alta del edificio, la cual estará compuesta de tres (3) recamaras, dos 

(2) baños, sala-comedor, y cocina-lavandería. El área total de construcción de dicha 

infraestructura es 981.24 m2. 

Ver anteproyecto o esquema adjunto en Anexos. 

 Equipos a utilizar. 

En la fase de ocupación, o apertura del local, no se requiere equipo y/o maquinaria en particular, 

debido a la actividad a operar. Lo más semejante a una maquina pueden ser las neveras para 

productos fríos y algunos electrodomésticos tipo industrial. 

 Mano de obra (empleos directos e indirectos generados). 

La mano de obra requerida en la fase de operación es aquella necesaria para la atención de 

clientes. Aproximadamente se contratará unas 4 personas por local, sin mayor preparación 

académica. 

 Necesidades de insumos. 

Los materiales e insumos requeridos para la operación del negocio. O sea, los productos al 

mayoreo que en local se tendrán para la venta al detal (productos de consumo humano, animal 

y ferretería básica). 

 Servicios básicos requeridos (agua, energía, vías de acceso, transporte público, otros)). 

Los servicios básicos requeridos para la fase constructiva son: 

 Agua Potable: El lote cuenta con acceso a agua potable instalada a un costado frontal de 

este. El promotor tramitara en el IDAAN la conexión a esta. 
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 Aguas Sanitarias:  La generación de estas aguas residuales producto de los servicios 

sanitarios será enviadas al sistema de tanque séptico, cumpliendo con la autoridad 

competente para la instalación de este. (En anexo se presenta el Estudio de Percolación). 

 

 Desechos sólidos: Durante la actividad comercial los desechos sólidos serán 

recolectados por el servicio de recolección y disposición de basura del Municipio de Las 

David, los lunes y miércoles, previo pago de la tarifa anual establecida para dicho 

servicio público, en la fase de operación. 

 

 Electricidad: La zona cuenta con el servicio de suministro de electricidad provisto por 

el Naturgy como se observa a simple vista por la existencia del tendido eléctrico en 

calles adyacentes. De igual manera el promotor deberá tramitar la instalación 

permanente en el momento de la ejecución del proyecto. 

 

 Transporte, vías de acceso y comunicación: La zona cuenta con transporte público y 

selectivo, calles de asfalto, servicios en telecomunicaciones, entre otros. 

 

4.3.3 Cierre de la actividad, obra o proyecto. 

 

 Actividad 7 – Cierre del proyecto. Esta actividad conlleva la terminación de la obra, para 

dar paso a la apertura del local y el negocio, y la compra y venta de productos. De darse 

un abandono, seria por fuerza mayor y/o eventos naturales. Ver sección 12 – 

recomendaciones, de este estudio. 
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4.3.4 Cronograma y tiempo de desarrollo de las actividades en cada una de las fases. 

A continuación, se muestra el cronograma y tiempo de desarrollo de las actividades en cada una 

de las fases del proyecto. 

Cuadro N°5. Cronograma de actividades en cada fase. 

ACTIVIDAD 
Mes No. 

Primero Segundo Tercero Cuarto Quinto Sexto 

Fase de Planificación 

1.  Diseño y aprobación 
Esta actividad es previa a la ejecución. La misma tuvo 6 meses 
de preparación. 

Fase de ejecución 

2. Adecuación del 
terreno. 

X 
     

3. Gestión de servicios 
básicos. 

X 
     

4. Suministros de 
materiales e 
insumos. 

 
X 

    

5.  Edificación.   X X X X 

Fase de operación 

6. Operación 
(o ocupación) 

Esta se lleva a cabo al finalizar la fase de construcción, o sea, a 
los 6 meses iniciada la misma. 

Fase de cierre 

7.  Cierre del proyecto. No aplica. El proyecto debe llegar a feliz término. 

*Esta programación depende de múltiples variables relacionadas a la industria de la construcción. Puede variar 

 

4.5 Manejo y Disposición de desechos y residuos en todas las fases. 

El manejo ambiental del proyecto en todas las etapas del proyecto se detalla a continuación. 

4.5.1 Sólidos. 

Los desechos y residuos sólidos serán manejados de la siguiente manera: 

• Planificación: No aplica 

• Construcción: El contratista (o promotor) se debe encargar de trasladar periódicamente 

(una vez a la semana) los desechos de la construcción al vertedero municipal próximo, 

previa comunicación y pago con la municipalidad respectiva. 
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• Ocupación: El promotor gestionara con el Municipio en cuestión el servicio de 

recolección y disposición finales de desechos, previo pago anual de la tarifa del servicio 

• Abandono: No considerada. 

4.5.2 Líquidos. 

Los desechos líquidos (o descargas de agua sanitaria) serán manejados de la siguiente manera: 

• Planificación: No aplica 

• Construcción: En esta fase no se generarán aguas residuales ya que toda el agua es 

consumida en las actividades de dicha fase, mediante la relación de mezcla exacta: agua- 

cemento-arena-piedra, para los trabajos donde se requiera instalación de alcantarilla y/o 

canalización de concreto. Para el caso de las aguas sanitarias (tipo domesticas) producto 

de las necesidades fisiológicas del personal, en la fase de construcción, se instalará una 

letrina sanitaria móvil, la cual deberá ser limpiada según lo amerite, por el contratista o 

constructor, según indica el articulo 42 y 43 del Decreto Ejecutivo No. 2 de 15 de febrero 

de 2008 por el cual se reglamenta la seguridad, salud e higiene en la industria de la 

construcción. 

• Operación: Las aguas residuales será enviadas al sistema de tanque séptico, cumpliendo 

con la autoridad competente para la instalación de este. (En anexo se presenta el Estudio 

de Percolación). 

• Abandono: No considerada 

4.5.3 Gaseosos. 

Los desechos gaseosos (gases y/o partículas) serán manejados de la siguiente manera: 

• Planificación: No aplica 

• Construcción: Las emisiones son aquellas generadas por el flujo vehicular de la zona no 

controlado por el proyecto, y de aquellos camiones o proveedores de materiales que 

entran y salen del proyecto. Esta actividad es eventual o sea no es constante. Cabe 

señalar que el área de proyecto se ubica en una zona a orillas de calle A norte en la 

Barriada San José, la cual es muy transitada además de la existente de otros potenciales 

focos de emisión de gases y/o partículas, no atribuibles al proyecto. 
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• Operación: El proyecto, por el tipo de actividad en cuestión, no generara emisiones 

atmosféricas de gases y/o partículas 

• Abandono: No considerada 

4.5.4 Peligrosos. 

Los desechos peligrosos serán manejados de la siguiente manera: 

• Planificación: No aplica 

• Construcción: No aplica. El proyecto, por sus características no generara desechos 

peligrosos. 

• Operación: No aplica. 

• Abandono: No considerada 

 

4.6 Uso de suelo asignado o esquema de ordenamiento territorial (EOT) y plano de 

anteproyecto vigente, aprobado por la autoridad competente para el área de la actividad, 

obra o proyecto propuesta a desarrollar. De no contar con el uso de suelo o EOT ver 

artículo 9 que modifica el artículo 31. 

 

Según la nota No14-1800-OT-162-2024 del MIVIOT, la asignación de código de uso de suelo 

del inmueble en cuestión es RESIDENCIAL DE BAJA DENCIDAD (R-1), según el PLAN DE 

ORDENAMIENTO DEL DISTRITO DE DAVID, aprobado en el año 2006, por lo que el 

proyecto tiene concordancia con el uso de suelo vigente. 

4.7 Monto global de la inversión 

El costo del proyecto en la fase de construcción es de aproximadamente B/130,000.00 (Ciento 

treinta mil dólares). 
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4.8 Legislación, normas técnicas e instrumentos de gestión ambiental aplicables y su 

relación con el proyecto, obra o actividad. 

▪ Constitución Política de Panamá. El Capítulo 7 del Título III de la Constitución 

Política de Panamá trata sobre el régimen Ecológico y establece en los artículos 114 a 

117 los fundamentos legales que rigen y establecen los deberes y derechos que tienen 

los ciudadanos panameños relacionados con la protección del ambiente. 

▪  Ley No. 41 de 1º de julio de 1998. Ley General del Ambiente de la República de 

Panamá. Establece los principios y normas básicas para la protección, conservación y 

recuperación del ambiente. En su Título IV, Capítulo II se hace referencia al Proceso de 

Evaluación de Impacto Ambiental.  

▪  Decreto Ejecutivo No. 155 de 5 de agosto de 2011. Reglamenta el proceso de 

evaluación de impacto ambiental, derogando el Decreto. 209 de 5 de septiembre de 

2006. Se adecua a las exigencias nacionales e internacionales y a los procesos de los 

países centroamericanos en el Marco de Cumplimiento del Acuerdo de la Comisión 

Centroamericana de Ambiente y Desarrollo (CCAD) de julio de 2002. 

▪ Resolución AG-0026-2002 de 30 de enero de 2002 de la ANAM. Se establecen los 

cronogramas de cumplimiento para la caracterización y adecuación de los Reglamentos 

Técnicos DGNTI-COPANIT 35-2000 y DGNTICOPANIT 35-2019. En su Artículo 

Sexto se listan las actividades económicas según la Clasificación Industrial 

Internacional Uniforme (CIIU) y se establecen los parámetros contaminantes 

significativos para cada tipo de industria. 

▪  Ley No. 5 de 28 de enero de 2005. Delitos contra el Ambiente. Adiciona un Título al 

Código Penal y establece los delitos ambientales contra los recursos naturales, la vida 

silvestre, delitos de tramitación, aprobación y cumplimiento de documentación 

ambiental, delitos contra la normativa urbanística y disposiciones comunes. 

▪ Decreto Ejecutivo No. 1 de 15 de enero de 2004. Ruidos. Se determinan los niveles 

de ruido en ambientes residenciales e industriales. 

▪ Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 45-2000. Vibraciones. Se determinan los 

requisitos para prevenir las vibraciones producidas en los centros de trabajo capaces de 

alterar la salud de los trabajadores. 
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▪ Ley No. 6 de 1 de febrero de 2006. Ley de Urbanismo. Se reglamenta el ordenamiento 

territorial para el Desarrollo Urbano para procurar el crecimiento armónico de los 

centros poblados. 

▪ Reglamento para la Aprobación de Planos. MOP, 2003. 

▪ Constitución Nacional: Artículo 106, numeral 6, que establece una Política Nacional 

de Medicina, Seguridad e Higiene Industrial en los Centros de Trabajo. 

▪ Código de trabajo: Libro II, Título II y III de Riesgos Profesionales Título 1 Higiene y 

Seguridad en el Trabajo, Artículos 282-328. 

▪ Legislación Urbana Vigente, Ministerio de Vivienda, Resolución Nº 56-90 y Ley Nº 

9 de 25 de enero de 1973, por la cual se faculta al Ministerio de Vivienda para regular, 

dirigir y establecer las políticas de Vivienda y Urbanismo. 

▪ Ley Nº 6, de 1 de febrero de 2006, “Que Reglamenta en Ordenamiento Territorial para 

el desarrollo Urbano y se Dictan Otras Disposiciones”. 

▪ Ley Nº 66, de noviembre de 1947, por el cual se aprueba el Código Sanitario que regula 

lo referente a Salud Pública. 

▪ Resolución N° 506 de 6 de octubre de 1999 “Reglamento Técnico N° DGNTI-

COPANIT-44-2000, Higiene y Seguridad Industrial” Condiciones de Higiene y 

Seguridad en Ambientes de trabajo donde Genere Ruido. 

▪ Decreto de Gabinete N° 68 de 31 de marzo de 1970, sobre la incorporación de los riesgos 

profesionales del seguro Social. 

▪ Ley N° 106 del 8 de octubre de 1973. Competencia a los consejos municipales para el 

cumplimiento de funciones como dictar medidas a fin de conservar el medio ambiente. 

▪ Decreto Ejecutivo Nº 57 de 16 de marzo de 2000. Comisiones Consultivas Ambientales, 

mecanismos de consulta pública y procedimiento para formular denuncias. 

▪ Decreto Ejecutivo N° 306 de 4 de septiembre de 2002. Reglamento para el Control de 

los Ruidos en Espacios Públicos, Áreas Residenciales o de Habitación, así como en 

Ambientes Laborales. 
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5.0 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE FISICO. 

 

En esta sección se describirá lo relacionado a los temas concernientes, según la categoría del 

estudio de impacto ambiental, en cuanto a la geología, suelo, caracterización de áreas de 

influencia, colindancias, vulnerabilidad de los suelos, topografía, clima, hidrología en general, 

calidad de aire, ruido, vibraciones y olores molestos. 

5.3 Caracterización del suelo del sitio de la actividad, obra o proyecto. 

De acuerdo con el mapa del atlas ambiental, el suelo del área específica de proyecto se clasifica 

como categoría II, con textura con dominio de arcilla y franco arcilloso, con un nivel bajo en 

materia orgánica, con deficiencia en elementos menores. La misma presenta una topografía 

100% plana. 

5.3.1 Caracterización del área costera marina. 

El sitio de proyecto no colinda con ningún tipo de cuerpo de agua superficial (rio, quebrada, 

costera marina, drenaje natural, etc.). Por lo que la presente sección no aplica. 

5.3.2 Descripción del uso del suelo. 

El suelo del sitio de proyecto actualmente no se está utilizado en ninguna actividad. La zona o 

área de influencia es enteramente urbana, compuesta de residencia, comercios, escuelas, 

colegios, iglesias, entre otras actividades económicas, concordante con la propuesta de 

proyecto. 
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FIGURA 3 - Vistas fotográficas de las características del suelo (Equipo consultor, julio 

2024). 
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5.3.4 Uso actual de la tierra en sitios colindantes al área de la actividad, obra o proyecto. 

El uso actual de la tierra en sitio colindantes al proyecto es enteramente urbana, compuesta de 

residencia, comercios, iglesias, escuelas, colegios, entre otras actividades económicas, 

concordante con la propuesta de proyecto. Por lo que la actividad propuesta es enteramiento 

compatible con la zona en estudio. 

5.4 Identificación de los sitios propensos a erosión y deslizamiento. 

Debido a que el inmueble presenta una topografía plana, la misma no es un sitio propenso a 

erosión y/o deslizamiento. 

5.5 Descripción de la topografía actual versus la topografía esperada, y perfiles de corte 

y relleno. 

Debido a que el inmueble presenta una topografía plana, la misma no requiere mayor 

movimiento de suelo, ni cortes ni relleno. Por lo que la topografía esperada es la misma que se 

muestra actual. 

 

FIGURA – 4 Vista que ilustra la topografía plana del sitio de proyecto. 
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5.5.1 Plano topográfico del área del proyecto, obra o actividad a desarrollar y sus 

componentes, a una escala que permita su visualización. 

 

FIGURA 5 - Mapa de topografía del proyecto (Escala 1:5000) 

Fuente: Promotor (ver anexo) 
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5.6 Hidrología. 

El proyecto se encuentra dentro de la cuenca hídrica N°108, que, de acuerdo con el registro de 

cuencas, corresponde al Rio Chiriquí. Sobre el terreno no existe ningún cuerpo de agua 

superficial, constituido por rio o quebrada, ni sus colindante. 

5.6.1 Calidad de aguas superficiales. 

Sobre el terreno no existe ningún cuerpo de agua superficial (rio o quebrada), por lo tanto, no 

se describe este apartado. En tal sentido, no se requiere de estudios de la calidad de agua. 

5.6.2 Estudio Hidrológico. 

Sobre el terreno no existe ningún cuerpo de agua superficial (rio o quebrada), por lo tanto, no 

se requiere de un estudio hidrológico. 

5.6.2.1 Caudales (máximo, mínimo y promedio anual). 

Sobre el terreno y colindantes no existe ningún cuerpo de agua superficial (rio o quebrada, ni 

océano), por lo tanto, no se describe este apartado. 

5.6.2.3 Plano del polígono del proyecto, identificando los cuerpos hídricos existentes (lagos, 

ríos, quebradas y ojos de agua) y establecer de acuerdo al ancho del cauce, el margen de 

protección conforme a la legislación correspondiente. 

Sobre el terreno donde se desarrollará el proyecto y sus colindancias, no existe ningún cuerpo 

de agua superficial (rio o quebrada u otra), por lo tanto, no se requiere de presentar planos 

relacionados a cuerpos hídricos, más sin embargo para cumplir con el punto se presenta plano 

de identificación de cuerpos más próximos al proyecto. 
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FIGURA 6 - Mapa de identificación de cuerpos hídricos. (Escala 1:5000) 

Fuente: Promotor (ver anexo) 
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5.7 Calidad de aire 

El sector es tipo urbano, no se encuentran fuentes contaminantes en el área cercana. Durante la 

Etapa de Construcción se prevé un deterioro de la calidad del aire durante los trabajos de 

construcción ya que se realizará un movimiento continuo de materiales, personal y maquinaria 

en el área del proyecto. En anexos se presenta informe de calidad de aire, realizadas por 

Laboratorio De Mediciones Ambientales. 

Dicho informe se realizó en horario diurno, utilizando un medidor de partículas calibrados, en 

los resultados obtenidos para el rango de una hora, de acuerdo con la norma de referencia OMS, 

los datos obtenidos en la inspección se encuentran dentro del límite permisible. 

5.7.1 Ruido 

Los ruidos que se perciben son los ocasionados por el tránsito vehicular por su colindancia con 

la calle A norte Barriada San José. 

Las máquinas y equipos que trabajen generaran ruido en el transcurso del día, pero no 

permanente ni de manera significativo. En anexos se presenta informe de calidad de aire, 

realizadas por Laboratorio de Mediciones Ambientales. 

El monitoreo se realizó en horario diurno, donde los resultados arrojados de una hora de 

monitoreo se encuentran por encima de los limites permisible.  

5.7.3 Olores 

Durante el recorrido en campo, no se percibió ningún olor desagradable en el área en donde se 

emplazará el proyecto. Este proyecto no generará olores molestos debido a que no requiere de 

productos que sean fuentes de olores que puedan perturbar a las personas cercanas al proyecto. 
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5.8 Aspectos Climáticos. 

En esta sección se presenta una descripción de los aspectos climáticos (ej. precipitación). 

Además, lo referente al riesgo y vulnerabilidad, exposición, capacidad de adaptación, peligros 

y amenazas por factores naturales y climáticos. 

5.8.1 Descripción general de aspectos climáticos: precipitación, temperatura, humedad, 

presión atmosférica. 

El comportamiento meteorológico de la zona es el siguiente: 

Los datos son utilizados de la estación David (108-023) para precipitación, con un promedio 

anual de 216.9mm. 

PRECIPITACION 

 

Figura - 7. Datos históricos de precipitación, con un promedio anual de 216.9 mm Fuente: 

HIDROMET (https://www.imhpa.gob.pa/es/clima-historicos)  

 

TEMPERATURA  

Los datos son utilizados de la estación David (108-023) con un promedio anual de 27.6 °C 

 

https://www.imhpa.gob.pa/es/clima-historicos
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Figura - 8. Datos históricos de temperatura, con un promedio anual de 27.2°C Fuente: 

HIDROMET (https://www.imhpa.gob.pa/es/clima-historicos)  

 

HUMEDAD 

Los datos son utilizados de la estación David (108-023) con un promedio anual de 75.7. 

 

Figura -9. Datos históricos de humedad relativa, con un promedio anual de 75.7 Fuente: 

HIDROMET (https://www.imhpa.gob.pa/es/clima-historicos)  

 

PRESIÓN ATMOSFÉRICA 

Los datos son utilizados de la estación David (108-023) con un promedio anual de 1.1 m/s 

 

https://www.imhpa.gob.pa/es/clima-historicos
https://www.imhpa.gob.pa/es/clima-historicos
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Figura -10. Datos históricos de Presión Atmosférica, con un promedio anual de 1.1m/s. Fuente: 

HIDROMET (https://www.imhpa.gob.pa/es/clima-historicos) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.imhpa.gob.pa/es/clima-historicos
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6.0 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE BIOLÓGICO 

 

En este punto se ofrece información veraz, sobre el ambiente biológico (línea base) del sitio 

específico y del área de influencia directa, lo cual es esencial para la identificación y para la 

valorización de las posibles ocurrencias de alteraciones, trastornos e impactos ambientales. 

6.1 Características de la Flora 

Actualmente el terreno se mantiene con una cobertura vegetal alta (hierba alta) y malezas de 

poco desarrollo, encontramos grama, escoba de puerco (Sida sp.), dormidera (Mimosa púdica). 

En la visita ocular pudimos observar que hay resto de basura en el terreno, como ejemplo 

pedazos de latas viejas, botellas de vidrios, ya que con anterioridad el mismo era utilizado para 

botar basura 

 

Figura -11. Imagen de la vegetación identificada dentro del proyecto a desarrollar. Foto Eileen Arauz. 

Fecha 17 de julio del 2024. 
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6.1.1 Identificación y Caracterización de formaciones vegetales con sus estratos, e incluir 

especies exóticas, amenazadas, endémicas y en peligro de extinción. 

La estructura de la vegetación en el área específica del inmueble, en la parte interna y externa 

(colindancias), está compuesta, especies de gramíneas herbáceas conocida con el nombre 

común de paja raíz de palma y maleza. No se identificó ninguna especie exótica ni amenazada, 

ni endémica, en peligro de extinción. 

 

6.1.2 Inventario forestal (aplicar técnicas forestales reconocidas por Ministerio de 

Ambiente e incluir las especies exóticas, amenazadas, endémicas y en peligro de extinción) 

que se ubiquen en el sitio. 

A lo interno del mismo, no existe especies constituidas por árboles o arbustos, tal como se deja 

ver en la foto que antecede, la capa superficial del suelo está cubierta por la especie de gramínea. 

 

6.1.3 Mapa de cobertura vegetal y uso de suelo a una escala que permita su visualización, 

según requisitos exigido por el Ministerio de Ambiente. 

Ver adjunto Mapa de Cobertura Boscosa y Uso de la Tierra en la República de Panamá, obtenido 

del Atlas Nacional de Manejo Sostenible de la Tierra 2010. 



ESIA CATEGORIA I.   COMERCIAL - RESIDENCIAL 

Consultores Ingeniera Dalys Camargo IRC -006-10                                                                                              45 

 

 

FIGURA 12 - Mapa de identificación de Cobertura vegetal y uso de suelo. (Escala 

1:5000) Fuente: Promotor (ver anexo) 
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6.2. Características de la fauna. 

En el lugar donde se localiza el inmueble objeto de estudio, la fauna es escasa, toda vez que es 

un área intervenida antropogénica, donde es visible la baja población de especies constituidas 

por árboles y por arbustos, por efecto del desarrollo urbano. Durante la visita de reconocimiento, 

donde se observó y se escuchó el cantar de aves muy características de la zona. 

6.2.1 Descripción de la metodología utilizada para la caracterización de la fauna, puntos 

y esfuerzo de muestreo georreferenciados y bibliografía. 

La metodología aplicada, consistió en un recorrido a lo interno del inmueble y al área de 

influencia, donde se desarrollará el proyecto, mediante el método de observación y de la 

consulta a residentes vecinos.  

6.2.2 Inventario de especies del área de influencia, e identificación de aquellas que se 

encuentren enlistadas a causa de su estado de conservación. 

Basados en que, en este tipo de ambiente urbano, aun ha de haber algún tipo de fauna, y 

consultando a algunos vecinos podemos indicar que en dicho sitio o zona hay lo que se describe 

en el siguiente cuadro. 

CUADRO 6- Descripción y clasificación de la fauna identificada. Fuente: Propia 

NOMBRE 
COMÚN 

CLASE NOMBRE CIENTÍFICO (o suborden) 

• AVES 
Chango Común Ave - Passeriformes Cassidix mexicanus 
Zopilote o Gallote Ave Carroñera Coragyps atratus 
Cas-cas Ave frutífera Turdus grayi 
Pecho-amarillas Ave insectívora Tolmomyias flaviventris 
Tingo tingo Ave insectívora Quiscalus mexicanus 
Azulejo Ave frutífera Thraupis episcopus 

• INSECTOS 
Mariposas Lepidoptera Ditrysia 
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7.0 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SOCIOECONÓMICO 

 

En la presente sección se describe de la zona de influencia del proyecto, lo concerniente a el 

uso actual del suelo, medio socioeconómico, la percepción local de la comunidad o actores 

claves (residentes, transeúntes, autoridades locales, trabajadores), prospección arqueológica y 

el paisaje existente. 

 

7.1 Descripción del ambiente socioeconómico general en el área de influencia de la 

actividad, obra o proyecto 

La zona donde se ubica el proyecto presenta un ambiente socioeconómico de área urbana, en 

donde predomina el uso de suelo residencial y comercial, entre otros. Además de colindar con 

la calle A norte y la Calle entre avenida sexta y séptima este. 

 

7.1.1 Indicadores demográficos: Población (cantidad, distribución por sexo y edad, tasa 

de crecimiento, distribución étnica y cultural), migraciones, entre otros. 

 

El distrito de David está localizado geográficamente en el suroeste de la República de Panamá, 

entre 8’10’ y 82° 45’ de longitud oeste, tiene un territorio que se divide en diez (10) 

corregimientos: Bijagual, Cochea, Chiriquí, Guacá, Las Lomas, Pedregal, San Carlos, San 

Pablo Nuevo, San Pablo Viejo y David cabecera. 

Las cifras publicadas por la Contraloría General de Panamá indican que el distrito de David 

tiene una población de 144,858 habitantes. El corregimiento cabecero, David, registró 82,907 

habitantes, seguido en población por los corregimientos de Las Lomas, con 18,769; Pedregal, 

17,516 y San Pablo Viejo con 10,088, lo que caracteriza la zona del proyecto como de 

importancia poblacional en la región. 
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Corregimiento 
Viviendas 

2000 

Personas 

2000 

Viviendas 

2010 

Personas 

2010 

TOTAL 33,356 124,280 45,379 144,858 

DAVID 20,798 77,734 26,129 82,907 

BIJAGUAL 191 625 250 732 

COCHEA 601 2,004 804 2,447 

CHIRIQUÍ 1,065 3,697 1,411 4,269 

GUACÁ 509 1,726 650 1,891 

LAS LOMAS 3,621 13,683 5,628 18,769 

PEDREGAL 3,991 15,220 5,280 17,516 

SAN CARLOS 893 3,181 1,515 4,487 

SAN PABLO NUEVO 407 1,642 562 1,752 

SAN PABLO VIEJO 1,280 4,768 3,150 10,088 

   Fuente: Contraloría General de la República Censos nacionales de población y vivienda.2010 

 

• Vivienda 

El censo 2000, indica que en el distrito de David existen 30,230 viviendas ocupadas, registrando 

un aumento de 27.3% con relación al censo de 1990.  Se pueden encontrar viviendas desde la 

casa con todos los adelantos tecnológicos, hasta la vivienda con piso de tierra y letrinas. 

• Educación 

El distrito de David, tercer eje de desarrollo nacional, aloja gran cantidad de centros educativos, 

con centros de educación a nivel parvulario, primaria elemental, secundaria con estudios en 

Ciencias, Letras, Técnico, Comercio e Informática, Escuela para Sordos, Academias de Danzas 

y Artes. Educación Universitaria con nivel de maestría y eventuales formaciones a nivel de 

doctorado. Existe la educación bilingüe, español - inglés. 

Los datos censales muestran que 8,351 personas tienen escolaridad a nivel de menos de tercer 

grado y que 3,532 personas son consideradas como analfabetos. A la educación formal e 

informal en la región, se incluye gran cantidad de profesionales que regresan con nivel 

universitario, de otras latitudes (Censos, 2000). 
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• Salud 

En David, funciona el Sistema Integrado de Salud que atiende a los usuarios a través del 

Hospital Regional General, Hospital Materno Infantil, Centros de Salud y una red de comité de 

salud que permite atender a la población en el ámbito local. Existe, además, los centros de 

gestión empresarial para la salud en todas sus manifestaciones a través de Hospitales Generales 

y Clínicas generales y especializadas.  

En esta sección se muestran los indicadores demográficos del Corregimiento de Pedregal 

(superficie 139.9 Km2)  

 

CUADRO 7 – Indicadores demográficos del área de proyecto. 

Año 2010 2020 

Lugar 

Distrito de David 155,812 174,083 

Corregimiento de Pedregal 
18,855 21,034 

Sexo (corregimiento de 

Pedregal) 

Hombre Mujer Hombre Mujer 

9,165 9,690 10,191 10,843 

Población  indígena 

(provincia de Chiriquí) 
 
-- 

 
454,083 

Sexo d e  l a  p o b l a c i ó n  

indígena (provincia de Chiriquí) 

Hombre Mujer Hombre Mujer 

-- -- 228,442 225,641 

Fuente: INEC, 2024. (https://www.inec.gob.pa/publicaciones) 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.inec.gob.pa/publicaciones)
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7.2. Percepción local sobre el proyecto, obra o actividad (a través del plan de participación 

ciudadana). 

La construcción de toda actividad, obra o proyecto, generan impactos ambientales positivos y 

negativos. Por tanto, es necesario que la comunidad circunvecina dentro del radio influencia 

directa, sea considerada, mediante un Plan de Participación Ciudadana. Para este caso el plan o 

metodología consistió en: 

(1) Evaluar la zona para determinar el radio de influencia directa y ver los actores 

involucrados. Debido que los decretos antes citados, no definen el radio de acción que debe 

considerarse para desarrollar dicha consulta, se tomó en consideración, lo que establece el 

decreto N°71 del 26 de febrero de 1964, que define, que el radio de acción que debe considerarse 

para un proyecto de esta índole o similar, que es de 200 metros. En tal sentido basados en esta 

referencia de distancia y el desarrollo de la zona en estudio, la cual se evidencia como urbana y 

existencia potencial de otras fuentes contaminantes no controlados por el proyecto propuesta, 

se consideró este radio de influencia de 100 metros lineales máximo. Se determino la muestra 

(n) o cantidad de personas a entrevistar, siendo esta de trece (13), la encuesta se aplicó el día 17 

de julio del presente, junto con la entrega de la volante informativa del proyecto. 

(2) Preparar y aplicar el mecanismo de participación o consulta pública. La técnica que se 

aplicó fue el de “ENTREVISTA” cara a cara, de forma aleatoria, de personas mayores de edad 

en cada vivienda y local comercial próximo, transeúntes, trabajadores permanentes, etc., a fin 

de recoger las manifestaciones de los actores claves dentro del radio de influencia adoptado área 

de influencia del proyecto, en todas las fases del proyecto. 

(3) Realizar la discusión y análisis de los resultados. El resultado obtenido a través de la 

consulta realizada, la cual consistió en primera instancia explicar el objetivo del proyecto y a su 

vez escuchar y anotar las consideraciones o comentario de los entrevistados sobre el proyecto, 

fue: bastante positiva de parte de los entrevistados. 

El tamaño de la muestra es la cantidad de respuestas completas que tu encuesta recibe. Se le 

llama muestra, muestra representativa o muestra estadística porque solo representa parte del 

grupo de personas (o población objetivo) cuyas opiniones o comportamiento te interesan. Por 
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ejemplo, una forma de obtener una muestra es usar una “muestra aleatoria”, en la que los 

encuestados se eligen completamente al azar de entre la población total del grupo objetivo.  

• Tamaño de la población: La cantidad total de personas en el grupo que deseas estudiar.  

• Margen de error: Un porcentaje que te dice en qué medida puedes esperar que los resultados 

de tu encuesta reflejen la opinión de la población general. Entre más pequeño sea el margen de 

error, más cerca estarás de tener la respuesta correcta con un determinado nivel de confianza.  

• Nivel de confianza del muestreo: Un porcentaje que revela cuánta confianza puedes tener en 

que tu población seleccione una respuesta dentro de un rango determinado. Por ejemplo, un 

nivel de confianza del 99 % significa que puedes tener una seguridad del 99 % de que los 

resultados oscilarán entre los números x e y. Como se puede observar en la siguiente figura 12, 

el total de comercios y viviendas y según cálculo estadístico, se debe obtener una muestra de 

164, por tanto, se realizan 13 encuestas a los residentes en un radio de 100 metros para obtener 

su opinión durante la realización de la aplicación de encuestas de percepción sobre el proyecto, 

la cantidad obtenida de los que en el momento se nos atendió para realizar la encuesta. 

 

Figura -13. Calculo Estadístico. Fuente: https://www.corporacionaem.com/tools/calc_muestras.ph 

https://www.corporacionaem.com/tools/calc_muestras.ph
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NOTA: Es importante resaltar a MiAMBIENTE que muchas personas no quieren colaborar en 

estas entrevistas y menos ser fotografiados. Incluso algunos de los que si colaboran lo hacen 

con la condición de no ser fotografiados. En algunos casos la fotografía es tomada incluso sin 

pedir permiso al entrevistado, para cumplir con la norma. La vivienda frente al proyecto fue 

visita en varias ocasiones sin poder ser atendidos por la propietaria, de igual forma se habló con 

el representante del corregimiento el cual no colaboro en llenar el complemento ni de firmar la 

paginas de evidencias, aduciendo que eso lo comprometería más adelante en temas políticos, 

cabe resaltar que la muestra se tomó en base al área de  influencia directa y no a la cantidad de 

población del corregimiento, siendo este caso Pedregal, en los alrededores del terreno a 

desarrollar hay unas 100 casas. 

 

Figura -14. Imagen de ubicación y las casas ubicadas alrededor donde se aplicaron las encuestas.  

Fuente: Google Map. 

 

 



ESIA CATEGORIA I.   COMERCIAL - RESIDENCIAL 

Consultores Ingeniera Dalys Camargo IRC -006-10                                                                                              53 

 

Resultados de las encuestas realizadas 

Los resultados porcentuales del cuestionario aplicado aparecen reflejados en los gráficos que 

siguen. 

➢ ¿Una de las preguntas formuladas fue, si tenía conocimiento sobre la intención de 

construir un proyecto Comercial – Residencial en la comunidad? De los cuales un 69% 

(9 personas) dijo que, si tenía conocimiento de la construcción, mientras que un 31% 

(4 personas) dijo no tener conocimiento. 

 

GRAFICO #1 
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➢ Se consultó si el proyecto en mención tendrá un impacto positivo en la comunidad: lo 

cual el 92% (12 personas) dijeron que, si tendrá un impacto positivo, un 8% (1 

persona) prefirió no opinar a la pregunta. 

 

GRAFICO #2 

 

Se le consultó si consideraba que el proyecto COMERCIAL- RESIDENCIAL afectara 

negativamente la calidad de aire en la zona: lo cual un 85% (11 personas) dijo que no afectara, 

mientras que un 15% dijo que si afectara. 

GRAFICO #3 
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Se le consultó si estaría de acuerdo con la construcción del proyecto Comercial- Residencial 

en el área; el cual un 81% (10 personas) dijo que, si estaría de acuerdo, un 8% (1 persona) dijo 

que no estaría de acuerdo y un 11% (2 personas) no opinaron al respecto. 

GRAFICO #4 

 

 

Complemento: Como complemento de la percepción de la comunidad, directamente afectada, 

se tomó la declaración de la señora Yulisa Bernal colindante con el proyecto y la señora Janeth 

González subdirectora de la escuela cercana al proyecto. En anexo se presenta le evidencia. 

Cabe mencionar que, para realizar la encuesta, solo 13 personas accedieron a participar, muchos 

no quisieron participar en la encuesta y menos atender al personal a cargo de la consulta 

ciudadana. 
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Figura # 15.  Imágenes de las personas que participaron en la consulta ciudadana. Foto 

Eileen Arauz. Fecha 17/7/2024 
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IDENTIFICACIÓN Y FORMA DE RESOLUCIÓN DE LOS POSIBLES CONFLICTOS 

GENERADOS O POTENCIADOS POR EL PROYECTO.   

 En el caso que se presente algún conflicto entre las partes involucradas y/o potencialmente 

afectadas que no haya podido resolverse en la oficina de relaciones públicas, con el objetivo de 

dar solución al mismo, se propone la aplicación de los siguientes métodos alternativos de 

Resolución de Conflictos que se encuentran respaldados por la normativa vigente en la 

República de Panamá: Mediación, Conciliación y Arbitraje.  

 Entre la mediación, la conciliación y el arbitraje que son métodos de solución de  conflictos 

encuentran en el Decreto Ley No. 5 de 8 de julio de 1999 “Por el cual se establece el Régimen 

General de Arbitraje, de la Conciliación y de la Mediación” (Gaceta Oficial 23,837 de 10 de 

julio de 1999) y el Resuelto No. 106-R 56 de 30 de abril de 2001 del  Ministerio de Gobierno y 

Justicia “Por el cual se dictan algunas disposiciones para dar cumplimiento al Decreto Ley No. 

5 de 8 de julio de 1999 (Gaceta Oficial No. 24,296 de 8 de mayo de 2001) que reglamenta la 

inscripción de la idoneidad profesional de los mediadores y crea el Registro de Mediadores 

dentro del mencionado Ministerio de Gobierno y Justicia. Los procedimientos y pasos básicos 

para la aplicación de dichos métodos se encuentran descritos en detalle en las normas legales 

citadas.   

Resolución de conflictos:   

En el caso de que los ciudadanos llegasen a interponer una acción legal ante las autoridades 

judiciales en contra del Proyecto, se mediara la situación; para evita el desgaste del Proyecto 

ante la opinión pública y la dilatación de las obras, todo lo cual acarrea costos monetarios 

significativos y de imagen. Otro recurso será el arbitraje, una persona neutral o un conjunto de 

ellas, denominada “árbitro” escucha argumentos y pruebas de cada una de las partes, y sobre 

ello, decide el resultado del conflicto.   

También existe la técnica de la conciliación, la cual permite llegar a consensos. La negociación 

es un proceso que tiene lugar directamente entre las partes, se lleva directamente entre las partes 

en conflicto, sin ayuda ni facilitación de terceros y no necesariamente implica disputa previa. 

Es un mecanismo de solución de conflictos de carácter voluntario, predominantemente 

informal, no estructurado, que las partes utilizan para llegar a un acuerdo mutuamente aceptable. 
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En caso extremo de que el conflicto se torne irresoluble y se radicalicen las posiciones, que de 

alguna forma fallen todos los intentos de resolución entre los actores en problemas, se deberá 

recurrir a la contratación de la Cámara de Comercio de Panamá, la cual cuenta actualmente con 

una Sección de Mediación y Resolución de Conflictos. 

 

7.3 Prospección arqueológica en el área de influencia de la actividad, obra o proyecto, 

de acuerdo con los parámetros establecidos en la normativa del Ministerio de Cultura. 

Durante la actividad de inspección arqueológica en el lugar del proyecto, en la observación 

superficial y en los sondeos realizados no se denotó ningún material cultural que relacione a las 

actividades humanas prehispánicas e hispánicas. No obstante, se recomienda informar 

oportunamente a la Dirección Nacional del Patrimonio Cultural si ocurre cualquier hallazgo 

fortuito a fin de que se tomen las providencias correspondientes. Para que se realice el 

levantamiento oportuno y rescate del material arqueológico en el mismo sitio. Ver Anexo 

Informe de Prospección Arqueológica, realizado por el Arqueólogo Alvaro Brizuela. 

 

7.4 Descripción de los tipos de paisaje en el área de influencia de la actividad, obra o 

proyecto. 

Considerando la zona donde se ubica el proyecto debemos manifestar que es una zona altamente 

impactada e intervenida por las labores que se llevaron en el desarrollo urbano y otras 

actividades comerciales. Por lo tanto, a simple vista podemos observar que el tipo de paisaje en 

el área de influencia de la actividad, obra o proyecto es de tipo urbano. 
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Figura # 16. Imágenes de la calle que colinda con el proyecto. Foto Eileen Arauz. Fecha 

17/7/2024. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ESIA CATEGORIA I.   COMERCIAL - RESIDENCIAL 

Consultores Ingeniera Dalys Camargo IRC -006-10                                                                                              60 

 

8.0 IDENTIFICACIÓN, VALORIZACION DE RIESGOS E IMPACTOS 

AMBIENTALES, SOCIOECONOMICOS Y CATEGORIZACION DEL 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL. 

 

La Evaluación de Impacto Ambiental (EIA) es el procedimiento que permite predecir los efectos 

relevantes, positivos y negativos, de una acción propuesta sobre el medio ambiente, de forma 

que se pueda mitigar los impactos negativos significativos, así como evaluar la viabilidad 

ambiental de la acción o proyecto objeto de estudio. 

Para el presente estudio la METODOLOGÍA DE EIA consiste en las siguientes ETAPAS 

secuenciales: 

1. Identificar los impactos ambientales y determinar su naturaleza (positivo o negativo). 

2. Predecir (o sea, caracterizar e interpretar) los impactos ambientales. 

3. Evaluar (o sea, calificar y jerarquizar) los impactos ambientales. 

 

8.1 Análisis de la línea base actual (físico, biológico y socioeconómico) en comparación 

con las transformaciones que generara la actividad, obra o proyecto en el área de 

influencia, detallando las acciones que conlleva en cada una de sus fases. 

La línea base actual de la zona de influencia del proyecto se describió ampliamente en la sección 

5, 6 y 7 del presente estudio. Por lo que se describo y el proyecto en sí, el cual solo es un camino 

interno para uso privado dentro de una finca privada, el medio físico y biológico no será 

trastocado, ya que el alineamiento del camino se hará conservando la flora y suelo, 

aprovechando la topográfico, y con pocas mejoras de paso en el alineamiento en sitios muy 

quebrados, sin trascendencia en el movimiento de suelo y tala. Además, se cuenta con uso de 

suelo que lo permite. Por ende, el proyecto presente una viabilidad ambiental, ya que el 

inmueble no contempla transformaciones o alternación significativas. 
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8.2 Analizar los criterios de protección ambiental e identificar los efectos, características 

o circunstancias que presentará o generará la actividad, obra o proyecto en cada una de sus 

fases, sobre el área de influencia. 

A continuación, se analizan los criterios de protección ambiental en relación con las actividades 

que involucra el desarrollo del proyecto. 

Criterio l. Sobre la salud de la población, flora, fauna y el ambiente en general: 

a. Producción y/o manejo de sustancias peligrosas y no peligrosas, atendiendo a su 

composición, cantidad y concentración; así como la disposición de desechos y/o residuos 

peligrosos y no peligrosos; 

b. Los niveles, frecuencia y duración de ruidos, vibraciones, radiaciones y la posible 

generación de ondas sísmicas artificiales; 

c. Producción de efluentes líquidos, emisiones gaseosas, o sus combinaciones, atendiendo 

a su composición, calidad y cantidad, así como de emisiones fugitivas de gases o partículas 

producto de las diferentes etapas de desarrollo de la acción propuesta; 

d. Proliferación de patógenos y vectores sanitarios; 

e. Alteración del grado de vulnerabilidad ambiental. 

 

ANALISIS: El proyecto en todas sus etapas de desarrollo no afectara el Criterio 1, ya que de 

forma significativa no producirá ni manejara sustancias peligrosas. De igual forma no se 

generarán ruidos, vibraciones, emisiones gaseosas, liquidas y sólidas, superiores a las ya 

existente en la zona, no controladas por el proyecto, y las cuales consideramos tampoco son 

significativas. El proyecto no es característico de genera patógenos o vectores de complejidad 

ni altera el grado de vulnerabilidad de la zona. En general no se altera las condiciones existentes 

de salud pública, ni del ambiente en general. 
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Criterio 2. Sobre la cantidad y calidad de los recursos naturales: 

a. La alteración del estado actual de suelos; 

b. La generación o incremento de procesos erosivo; 

c. La pérdida de fertilidad en suelos; 

d. La modificación de los usos actuales del suelo; 

e. La acumulación de sales y/o contaminantes sobre el suelo; 

f. La alteración de la geomorfología; 

g. La alteración de los parámetros físicos, químicos y biológicos del agua superficial, 

continental o marítima, y subterránea; 

h. La modificación de los usos actuales del agua; 

L La alteración de fuentes hídricas superficiales o subterráneas. 

J. La alteración de régimen de corrientes, mareas y oleajes. 

k. La alteración del régimen hidrológico. 

l. La afectación sobre la diversidad biológica; 

m. La alteración y/o afectación de los ecosistemas; 

n. La alteración y/o afectación de las especies de flora y fauna; 

o. La extracción, explotación o manejo de la fauna, flora u otros recursos naturales; 

p. La introducción de especies de flora y fauna exóticas. 

 

ANALISIS: El proyecto no afectará en ninguna de sus fases las condiciones de los recursos 

naturales enumeradas en el Criterio 2. No se generarán modificaciones a la cantidad y calidad 
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de los recursos naturales (régimen hidrológico, diversidad biológica, flora y fauna) existentes 

en la zona. 

 

Criterio 3. Sobre los atributos que tiene un área clasificada como protegida, o con valor 

paisajístico, estético y/o turístico: 

a. La afectación, intervención o explotación de recursos naturales que se encuentran en 

áreas protegidas y/o sus zonas de amortiguamiento; 

b. La afectación, intervención o explotación de áreas con valor paisajístico, estético y/o 

turístico; 

c. La obstrucción de la visibilidad a áreas con valor paisajístico, estético, turístico y/o 

protegidas; 

d. La afectación, modificación y/o degradación en la composición del paisaje; 

e. Afectaciones al patrimonio natural y/o al potencial de investigación científica. 

ANALISIS: El área donde se desarrollará el proyecto no presenta un valor paisajístico y el 

proyecto se ajusta a este paisaje. No es área protegida, por lo tanto, no se afectará el Criterio 3. 

Criterio 4. Sobre los sistemas de vida y/o costumbres de grupos humanos, incluyendo los 

espacios urbanos: 

a. El reasentamiento o desplazamiento de comunidades humanas y/o individuos, de manera 

temporal o permanentemente; 

b. La afectación de grupos humanos protegidos por disposiciones especiales; 

c. La transformación de las actividades económicas, sociales o culturales; 

d. Afectación a los servicios públicos; 

e. Alteración al acceso de los recursos naturales que sirvan de base para alguna actividad 

económica, de subsistencia, así como actividades sociales y culturales de seres humanos; 
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f. Cambios en la estructura demográfica local. 

ANALISIS: El proyecto no afecta las costumbres de los moradores de la comunidad de El 

Espinal. El Criterio 4 no será alterado con el desarrollo y la operación del proyecto. 

 

Criterio 5. Sobre sitios y objetos arqueológicos, edificaciones y/o monumentos con valor 

antropológico, arqueológico, histórico y/o perteneciente al patrimonio cultural: 

a. La afectación, modificación, y/o deterioro de monumentos, sitios, recursos u objetos 

arqueológicos, antropológicos, paleontológicos, monumentos históricos y sus componentes; y 

b. La afectación, modificación, y/o deterioro de recursos arquitectónicos, monumentos 

públicos y sus componentes. 

ANALISIS: El terreno donde se construirá el proyecto se encuentra baldío dentro de un área 

urbana. No es un sitio de valor histórico, antropológico ni pertenece al patrimonio cultural. El 

estudio arqueológico que se presenta en los anexos concluye que no se encontraron objetos de 

valor arqueológico dentro del terreno. Por ende, el Criterio 5 no será afectado por el desarrollo 

del proyecto. 
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8.3 Identificación y descripción de los impactos ambientales y socioeconómicos de la 

actividad, obra o proyecto, en cada una de sus fases; para lo cual debe utilizar el resultado 

del análisis realizado a los criterios de protección ambiental. 

La ETAPA #1 de la metodología consiste en la IDENTIFICACIÓN DE LOS IMPACTOS 

AMBIENTALES. Identificar los efectos o impactos que se producen debido a la interacción 

entre los componentes (o aspectos ambientales) del proyecto y el medio ambiente circundante 

(o área de influencia directa). Esta se dio mediante la técnica de reunión de expertos (o método 

Delphi)-, previa inspección del sitio y conocimiento exhaustivo del proyecto. 

1. Fase de Planificación 

No aplica. Durante esta etapa no se genera ningún tipo de impacto ambiental. 

2. Fase de Construcción/Ejecución 

Durante esta etapa los impactos ambientales son: 

Basándonos en la siguiente conceptualización del término impacto social y económico de un 

proyecto, presentamos el análisis respectivo: 

“Impacto social y económico de un proyecto: se refiere a los efectos socioeconómicos positivos 

o negativos, directos e indirectos, que la intervención planteada (proyecto) tiene sobre la 

comunidad en general donde se pretende desarrollar el proyecto, durante tres momentos (ex 

ante, durante, ex post) específicos del ciclo de vida del proyecto, ya sea de inversión pública 

y/o privada (CEDEÑO, 2009)”; 

Los aspectos ambientales, de tipo social y económicos del proyecto, que ocasión un impacto (o 

efecto) de carácter positivo sobre la comunidad incluida en el área de influencia, fueron 

identificados. En forma de análisis podemos indicar que, debido a todo lo expuesto es este punto 

y en el estudio en general, el proyecto propuesto proyecta una viabilidad socioeconómica y 

ambiental, de tal forma que aspectos tales como: el aumento del valor de la tierra y propiedades, 

la concordancia con el uso de suelo, la aceptación pública, generación de empleo (temporales 

y/o permanentes), etc., fundamentan dicho impacto ambiental positivo antes mencionado. 
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IMPACTOS POSITIVOS: 

 Aumento de la actividad económica en la industria de la construcción debido a que el 

proyecto en la fase de planificación, construcción y operación generará empleos 

temporales y/o permanentes por servicios profesionales de ingeniería y mano de obra, 

mantenimiento de infraestructuras, además del pago de impuestos municipales y 

estatales de permisos y aprobaciones en general en todas sus fases. 

 Concordancia con el interés humano debido a que el proyecto tiene una aceptación alta 

según los resultados de la consulta pública. No existen evidencias de sitios históricos 

y/o hallazgos arqueológicos. 

 

IMPACTOS NEGATIVOS: 

 Afectación de la Salud Ocupacional debido a la generación de ruido por los vehículos 

entrando y saliendo, y el equipo y maquinaria pesada en las actividades de adecuación 

del terreno y constructivas mismas rutinarias, además de la posibilidad de accidentes 

laborales (trabajadores) debido a las actividades constructivas y flujo vehicular, en la 

fase de construcción. Los valores de ruido, vibraciones no influirán en los valores del 

ruido ambiental existente. 

 Contaminación del suelo debido a las actividades de adecuación del terreno y al 

potencial derrame de hidrocarburos generado por los camiones para el acarreo de 

materiales, y el equipo y maquinaria pesada utilizada. 

 Afectación de la flora (capa vegetal: gramínea) debido a el uso de cierta área de suelo. 

 Afectación de la calidad del aire debido a las emisiones atmosféricas de gases, 

partículas, polvo generadas por los camiones, entrando y saliendo de la obra, utilizados 

para abastecer el proyecto de materiales e insumos, y por el uso intermitente de equipo 

y maquinaria pesada (retroexcavadora). 
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3. Fase de Operación. 

Durante esta etapa los impactos ambientales son: IMPACTOS POSITIVOS: 

 Aumento de la actividad económica debido a la actividad comercial propuesta por las 

bondades del proyecto siendo estas: empleo, pago de impuestos, ofertas de productos de 

consumo, seguridad y otras. 

 Aumento del valor de la tierra en sitios colindantes y el corregimiento en general debido 

a la edificación de viviendas y conexiones a servicios básicos y otras demandas públicas. 

 Concordancia con el uso actual del suelo según MIVIOT debido a que la zona presenta 

un ambiente intervenido por el hombre mediante la construcción de viviendas 

unifamiliares, comercios y otros. 

IMPACTOS NEGATIVOS: 

 Contaminación del suelo debido a los desechos sólidos orgánicos e inorgánicos 

generados por el proyecto. 

 Afectación de la calidad del aire debido a potenciales olores molestos por la actividad 

comercial. 

 Afectación de la salud ocupacional por un potencial accidentes en las labores cotidianas. 

 

4. Fase de cierre de la actividad, obra o proyecto. 

Esta actividad conlleva la terminación de la obra, para dar paso a la apertura del local y el 

negocio, y la compra y venta de productos. De darse un abandono, seria por fuerza mayor y/o 

eventos naturales. Ver sección 12 – recomendaciones, de este estudio. Por lo tanto, no se 

considera se generen impactos ambientales. 
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8.4 Valorización de los impactos ambientales y socioeconómicos, a través de 

metodologías reconocidas (cualitativa y cuantitativa), que incluya sin limitarse a ello: 

carácter, intensidad, extensión del área, duración, reversibilidad, recuperabilidad, 

acumulación, sinergia, entre otros. Y en base a un análisis, justificar los valores asignados 

a cada uno de los parámetros antes mencionados, los cuales determinaran la significancia 

de los impactos. 

Para la valorización de los impactos ambientales y socioeconómicos se aplica la FASE #2 

PREDICCION (caracterización y valorización) DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES y la 

FASE #3 EVALUACION (calificación) DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES. Para el 

desarrollo de estas dos fases se utiliza el METODO DE VICENTE CONESA FERNÁNDEZ 

VÍTORA (VCFV), versión 2010, el cual nos provee el cálculo de la importancia del impacto 

ambiental (I) de cada impacto identificado, utilizando la ecuación: 

I = ±(3 IN + 2 EX + MO + PE + RV + SI + AC + EF + PR + MC). 

Los criterios (o atributos) del método Vicente Conesa para la caracterización (o valoración) de 

los impactos ambientales son: 

1. Carácter del impacto o Naturaleza. Los impactos pueden ser beneficiosos (+) o 

perjudiciales (-). 

2. Efecto (EF). El impacto de una acción sobre el medio puede ser “directo = 4” o 

“indirecto o secundario = 1”. 

3. Magnitud/Intensidad (IN). Representa la incidencia de la acción causal sobre el factor 

impactado en el área en la que se produce el efecto. Para ponderar la magnitud, se 

considera: Baja = 1, Media baja = 2, Media alta = 3, Alta = 4, Muy alta = 8, Total = 12. 

4. Extensión (EX). A veces la incidencia del impacto está circunscrita; en otros casos se 

extiende más allá del área del proyecto y de la zona de localización del mismo. El 

impacto puede ser localizado (puntual) o extenderse en todo el entorno del proyecto o 

actividad (se lo considera total). La extensión se valora de la siguiente manera: Impacto 

Puntual = 1, Impacto parcial = 2, Impacto extenso = 4, Impacto total = 8. Si el lugar del 

impacto puede ser considerado un “lugar crítico” (alteración del paisaje en zona valorada 

por su valor escénico, o vertido aguas arriba de una toma de agua), al valor obtenido se 
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le adicionan cuatro (4) unidades. Si en el caso de un impacto “crítico” no se puede 

realizar medidas correctoras, se deberá cambiar la ubicación de la actividad que, en el 

marco del proyecto, da lugar al efecto considerado. 

5. Momento (MO). Se refiere al tiempo transcurrido entre la acción y la aparición del 

impacto. El momento se valora de la siguiente manera: Inmediato = 4, Corto plazo 

(menos de un año) = 4, Mediano plazo (1 a 5 años) = 2, Largo plazo (más de 5 años) = 

1. Si el momento de aparición del impacto fuera crítico se debe adicionar cuatro (4) 

unidades a las correspondientes. 

6.  Persistencia (PE). Se refiere al tiempo que el efecto se manifiesta hasta que se retorne 

a la situación inicial en forma natural o a través de medidas correctoras. Un efecto 

considerado permanente puede ser reversible cuando finaliza la acción causal (caso de 

vertidos de contaminantes) o irreversible (caso de afectar el valor escénico en zonas de 

importancia turística o urbanas a través de la alteración de geoformas o por la tala de un 

bosque). En otros casos los efectos pueden ser temporales. Los impactos se valoran de 

la siguiente manera: Fugaz = 1, Temporal (entre 1 y 10 años) = 2, Permanente (duración 

mayor a 10 años = 4. 

7. Reversibilidad (RV). La persistencia y la reversibilidad son independientes. Este 

atributo está referido a la posibilidad de recuperación del componente del medio o factor 

afectado por una determinada acción. Se considera únicamente aquella recuperación 

realizada en forma natural después de que la acción ha finalizado. Cuando un efecto es 

reversible, después de transcurrido el tiempo de permanencia, el factor retornará a la 

condición inicial. Se asignan, a la Reversibilidad, los siguientes valores: Corto plazo 

(menos de un año) = 1, Mediano plazo (1 a 5 años) = 2, Irreversible (más de 10 años) = 

4. 

8. Recuperabilidad (MC). Mide la posibilidad de recuperar (total o parcialmente) las 

condiciones de calidad ambiental iniciales como consecuencia de la aplicación de 

medidas correctoras. La Recuperabilidad se valora de la siguiente manera: Si la 

recuperación puede ser total e inmediata = 1, Si la recuperación puede ser total a 

mediano plazo = 2, Si la recuperación puede ser parcial (mitigación) = 4, Si es 

irrecuperable = 8. 
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9. Sinergia (SI). Se refiere a que el efecto global de dos o más efectos simples es mayor a 

la suma de ellos, es decir a cuando los efectos actúan en forma independiente. Se le 

otorga los siguientes valores: Si la acción no es sinérgica sobre un factor…1, Si presenta 

un sinergismo moderado = 2, Si es altamente sinérgico = 4. Si en lugar de “sinergismo” 

se produce “debilitamiento”, el valor considerado se presenta como negativo. 

10. Acumulación (AC). Se refiere al aumento del efecto cuando persiste la causa (efecto de 

las substancias tóxicas). La asignación de valores se efectúa considerando: No existen 

efectos acumulativos = 1, Existen efectos acumulativos = 4. 

11. Periodicidad (PR). Este atributo hace referencia al ritmo de aparición del impacto. Se 

le asigna los siguientes valores: Si los efectos son continuos = 4, Si los efectos son 

periódicos = 2, Si son discontinuos = 1. 

CUADRO 8 – Valores de I para la calificación (o Clasificación) de los impactos 

ambientales por el Método de VCFV. 

 

Intervalo de “I” Clasificación Significancia Ambiental 

I <25 Irrelevante (o compatibles) No significativo 

25 ≤ I ≤ 50 Moderado No significativo 

50 ≤ I ≤ 75 Severo Significativo 

I ≥ 75 Crítico Significativo 

 

 

Fase de planificación 

Durante esta etapa no se genera ningún tipo de impacto ambiental. 

Fase de Construcción/Ejecución 
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CUADRO 9 – Caracterización de los impactos ambientales negativos identificados (fase 

#2). 

IMPACTO 
Atributos del Método CFCV - caracterización 

+/- EF IN EX MO PE RV MC SI AC PR 

Afectación de la salud 

ocupacional 

- 4 1 1 4 1 1 1 1 1 1 

Contaminación del suelo - 4 1 1 4 1 1 1 1 1 1 

Afectación de la flora - 4 1 1 4 1 1 1 1 1 1 

Afectación de la calidad del aire - 4 1 1 4 1 1 1 1 1 1 

NOTA: El método de Vicente Conesa indica que sólo los impactos ambientales negativos se 

caracterizan (fase 2) y clasifica (fase 3) 

 

CUADRO 10 – Calificación de los impactos ambientales negativos identificados (Fase #3). 

IMPACTO 
Evaluación* 
Importancia (I) Clasificación 

Afectación de la salud ocupacional 19 Irrelevante 

Contaminación del suelo 19 Irrelevante 

Afectación de la flora 19 Irrelevante 

Afectación de la calidad del aire 19 Irrelevante 

*NOTA: Un impacto irrelevante, según el -Método de Vicente Conesa (2010)-, corresponde a 

un impacto ambiental -no significativo-, lo que sustenta la categoría del presente estudio, y por 

lo que solo se requieren medidas de tipo –preventivas- y no de mitigación. 
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Fase de Operación 

CUADRO 11 – Caracterización de los impactos ambientales negativos identificados. 

IMPACTO 
Atributos del Método CFCV - caracterización 

+/- EF IN EX MO PE RV MC SI AC PR 

Contaminación del suelo - 4 1 1 4 1 1 1 1 1 1 

Afectación de la calidad del aire - 4 1 1 4 1 1 1 1 1 1 

Afectación de la salud 

ocupacional 

- 4 1 1 4 1 1 1 1 1 1 

NOTA: El método de Vicente Conesa indica que sólo los impactos ambientales negativos se 

caracterizan (fase 2) y clasifica (fase 3) 

 

CUADRO 12 – Clasificación de los impactos ambientales negativos identificados. 

IMPACTO 
Evaluación* 
Importancia (I) Clasificación 

Contaminación del suelo 19 Irrelevante 

Afectación de la calidad del aire 19 Irrelevante 

Afectación de la salud ocupacional 19 Irrelevante 

*NOTA: Un impacto irrelevante, según el -Método de Vicente Conesa (2010)-, corresponde a 

un impacto ambiental -no significativo-, lo que sustenta la categoría del presente estudio, y por 

lo que solo se requieren medidas de tipo –preventivas- y no de mitigación. 

Fase de cierre de la actividad, obra o proyecto. 

No considerada. Durante esta etapa no se genera ningún tipo de impacto ambiental. 

8.5 Justificación de la categoría del Estudio de Impacto Ambiental propuesta, en función 

al análisis de los puntos 8.1 a 8.4. 

Basados en lo descrito en las secciones 8.1, 8.2, 8.3 y 8.4 de este estudio, concluimos 

que el presente Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) es CATEGORÍA I, por las 

siguientes razones: 

La línea base actual no sea afectada ni modificada ya que hay entra compatibilidad con la 

actividad económica actual y el uso de suelo vigente. 
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• Ningún de los cinco (5) criterios de protección ambiental será afectados. 

• Se aplico una metodología de EIA reconocida por MiAMBIENTE. 

• Metodológicamente los impactos ambientales negativos identificados fueron 

valorizados como de carácter no significativos 

8.6 Identificar y valorizar los posibles riesgos al ambiente, que pueda generar la 

actividad, obra o proyecto en cada una de sus fases. 

A continuación, se identifican y valorizan los posibles riesgos ambientales de la actividad, obra 

o proyecto, en cada una de sus fases. 

Fase planificación. 

Esta fase no se genera riesgo ambiental alguno. 

Fase de Construcción/Ejecución. 

Por las características del proyecto mismo en cuanto a topografía, ubicación y actividad 

constructiva, no se prevé la ocurrencia de riesgo ambiental (erosión y deslizamiento de tierra). 

Fase de operación. 

Por las características del proyecto mismo en cuanto actividad económica (comercio) no se 

prevé la ocurrencia de riesgo ambiental. 

Fase de cierre de la actividad, obra o proyecto. 

Esta fase no se genera riesgo ambiental alguno, debido a que se pretende llevar a feliz término 

la obra. Ver sección 12 – recomendaciones, de este estudio. 
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9.0 PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (PMA). 

 

El Plan de Manejo Ambiental (PMA) es un documento que establece de manera detallada y en 

orden cronológico las acciones que se requieren para prevenir, mitigar, controlar, corregir y 

compensar los posibles efectos o impactos ambientales negativos o aquel que busca acentuar 

los impactos positivos causados en el desarrollo de un proyecto, obra o actividad. 

9.1 Descripción de las medidas específicas a implementar para evitar, reducir, corregir, 

compensar o controlar, a cada impacto ambiental y socioeconómico, aplicable a cada una 

de las fases de la actividad, obra o proyecto. 

En base a los resultados de la Evaluación de Impacto Ambiental (EIA) anterior, presentamos 

las Medidas Específicas, para evitar (prevenir), reducir (mitigar), corregir, compensar o 

controlar, relacionadas y aplicables a cada impacto negativo no significativo. 

En los cuadros siguientes, se describen las medidas a seguir describiendo lo siguiente: el 

impacto, tipo de medida, ente responsable de ejecutarla, la institución del estado coordinadora, 

los costos, y el detalle de la medida misma. Cabe resaltar que las presentes medidas son más 

que nada de carácter preventiva, ya que los impactos son no significativos. 

 Fase de Planificación 

En esta fase no hay impactos ambientales identificados y valorizados, por ende, no se requieren 

medidas específicas. 

 Fase de construcción/ejecución 
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CUADRO 13 – Medidas específicas para controlar los impactos ambientales 

Medida de prevención Institución 
Coordinadora 

Costo (B/.) (6 
meses) 

1. Informar al contratista y/o proveedores del 
presente Plan de Manejo Ambiental. 

MiAMBIENTE ±0.00 

2. Rociar diariamente con agua, según sea 

requerido, el área de proyecto en desarrollo para 

evitar la generación y propagación de polvo en 

las etapas de movimiento de suelo y la 

edificación misma. 

MiAMBIENTE ±500.00 

3. Aplicar lo indicado en la sección 4.5 Manejo y 

disposición de desechos sólidos, líquidos y 

gaseosos para evitar proliferación de vectores, 

olores molestos, y suelo contaminado. 

MiAMBIENTE, 

MINSA, 

Municipio 

±900.00 

4. El personal debe utilizar el equipo de protección 

personal (EPP) para este tipo de actividad, según 

labor realizada (ej. Casco, botas, chaleco, 

arnés, orejeras, etc.). 

MiAMBIENTE, 

MINSA, 

MITRADEL 

±250.00 

5.  Colocar en el perímetro del proyecto, 

durante la construcción, una mampara de 

madera o zinc u otro material. Al menos del 

lado de mayor riesgo público. 

MiAMBIENTE, 

ATTT 

±400.00 

6. Colocar letrero de advertencia en lugar visible 

donde se indique: 

• Peligro - Obra en construcción 

• Uso obligatorio del EPP 

• Velocidad máxima 20 km/h 

• Requerido el uso de lonas en camiones 

• Utilizar maquinaria en buen estado mecánico 

MiAMBIENTE, 

ATTT, 

MITRADEL 

±150.00 

7.  Mantener en el sitio material absorbente (aserrín, 

arena u otro) para acciones por derrame de 

hidrocarburos. 

MiAMBIENTE, 

MINSA 

±100.00 

Total = 2300.00 

LEYENDA: MiAMBIENTE: Ministerio de Ambiente; MINSA: Ministerio de Salud; 

MITRADEL: Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral; ATTT: Autoridad del Tránsito y 

Transporte Terrestre. 
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Fase de operación 

CUADRO 14 - Medidas específicas para controlar los impactos ambientales 

Medida de Mitigación Institución 
Coordinadora 

Costo (B/.) 
(6 
meses) 

1. Aplicar lo indicado en la sección 4.5 Manejo y 

disposición de desechos sólidos, líquidos y 

gaseosos para evitar proliferación de vectores, 

olores molestos, 

y suelo contaminado. 

MiAMBIENTE, 

MINSA, 

Municipio 

Incluido en los 

costos de 

funcionamiento 

2. El personal debe utilizar el equipo de 

protección personal (EPP) para este tipo de 

actividad. 

MiAMBIENTE, 

MINSA, 

MITRADEL 

Incluido en 

los costos de 

funcionamiento 

3. Colocar letrero de advertencia en lugar visible 

donde se indique: 

• Favor apagar el motor de su vehículo 

• Camine de forma segura dentro y fuera del local 

MiAMBIENTE Incluido en los 

costos de 

funcionamiento 

 

Total = -----.-- 

LEYENDA: MiAMBIENTE: Ministerio de Ambiente; MINSA: Ministerio de Salud; 

MITRADEL: Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral; ATTT: Autoridad del Tránsito y 

Transporte Terrestre. 

 

 Fase de cierre 

En esta fase no hay impactos ambientales identificados y valorizados, por ende, no se requieren 

medidas específicas. Ver sección 12 – recomendaciones, de este estudio. 
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9.1.1 Cronograma de ejecución. 

A continuación, se presente el cronograma de ejecución de las medidas específicas. El 

responsable es el promotor del proyecto o contratista de existir, previo acuerdo contractual. 

 Fase de Planificación 

En esta fase no hay impactos ambientales identificados y valorizados, por ende, no se requieren 

medidas específicas. 

 Fase de construcción/ejecución 

La DURACION DEL PROYECTO en la fase de construcción es de entre 9 a 12 meses máximo 

aproximadamente. 

CUADRO 15 – Medidas específicas para controlar los impactos ambientales 

Medida de prevención 
Duración (mes) 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

1. Informar al contratista y/o proveedores 
del presente Plan de Manejo Ambiental. 

X X X X X X X X X X X X 

2. Rociar diariamente con agua, según sea 

requerido, el área de proyecto en 

desarrollo para evitar la generación y 

propagación de polvo en las etapas de 

movimiento de suelo y la edificación 

misma. 

X X X X X X X X X X X X 

3. Aplicar lo indicado en la sección 5.7 

Manejo y disposición de desechos 

sólidos, líquidos y gaseosos para evitar 

proliferación de vectores, olores 

m o l e s t o s , y  s u e l o  

contaminado. 

X X X X X X X X X X X X 

4. El personal debe utilizar el equipo de 

protección personal (EPP) para este tipo 

de actividad, según labor realizada (ej. 

Casco, botas, chaleco, arnés, orejeras, 

etc.). 

X X X X X X X X X X X X 
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5. Colocar en el perímetro del proyecto, 

durante la construcción, una mampara de 

madera o zinc u otro material. Al menos 

del lado de mayor riesgo público. 

X X X X X X X X X X   

6. Colocar letrero de advertencia en 

lugar visible donde se indique: 

• Peligro - Obra en construcción 

• Uso obligatorio del EPP 

• Velocidad máxima 20 km/h 

• Requerido el uso de lonas en 

camiones 

• Utilizar maquinaria en buen 

estado mecánico 

X X X X X X X X X X X X 

7.  Mantener en el sitio material 

absorbente (aserrín, arena u otro) para 

acciones por derrame de hidrocarburos. 

X X X X X X X X X X X X 

 

Fase de operación 

La aplicación de las medidas específicas es permanente durante esta fase. 

CUADRO 16 - Medidas específicas para controlar los impactos ambientales 

Medida de Mitigación Duración (mes) 

1. Aplicar lo indicado en la sección 4 . 5  Manejo y 

disposición de desechos sólidos, líquidos y gaseosos para 

evitar proliferación de vectores, olores molestos, y suelo 

contaminado. 

 

Permanente en el tiempo 

2.  El personal debe utilizar el equipo de protección personal (EPP) 

para este tipo de actividad. 
Permanente en el tiempo 

3. Colocar letrero de advertencia en lugar visible donde se indique: 

• Favor apagar el motor de su vehículo 

• Camine de forma segura dentro y fuera del local 

 

Permanente en el tiempo 

 

 Fase de cierre 

En esta fase no hay impactos ambientales identificados y valorizados, por ende, no se 

requieren medidas específicas. Ver sección 12 – recomendaciones, de este estudio. 
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9.1.2 Programa de Monitoreo Ambiental. 

El plan de monitoreo consiste en describir en qué momento del periodo de ejecución (fase de 

construcción) se llevará a cabo la medida respectiva para controlar el impacto ambiental. 

Además, se establece la frecuencia con debe darse y se asigna un responsable de llevar a cabo 

el monitoreo. El responsable es el promotor (operador del proyecto en su momento). 

• Fase de Planificación. En esta fase no hay impactos ambientales identificados y 

valorizados, por ende, no se requieren medidas específicas. 

• Fase de construcción/ejecución. El monitoreo ambiental en esta fase es: 

CUADRO 17 – Medidas específicas para controlar los impactos ambientales 

Medida de prevención Frecuencia  Evidencia 

1. Informar al contratista y/o proveedores del 

presente Plan de Manejo Ambiental. 

Semanal 

(al inicio del 

proyecto) 

Nota de entrega 

2. Rociar diariamente con agua, según sea requerido, 

el área de proyecto en desarrollo para evitar la 

generación y propagación de polvo en las etapas 

de movimiento de suelo y la edificación misma. 

Semanal 

(según se 

requiera) 

Fotografía 

3. Aplicar lo indicado en la sección 4 . 5  Manejo y 

disposición de desechos sólidos, líquidos y 

gaseosos para evitar proliferación de vectores, 

olores molestos, y suelo contaminado. 

Semanal 

(permanente) 

Fotografía, 

Documentos 

(facturas, 

recibos) 

4. El personal debe utilizar el equipo de protección 

personal (EPP) para este tipo de actividad, según 

labor realizada (ej. Casco, botas, chaleco, arnés, 

orejeras, etc.). 

Semanal 

(permanente) 

Fotografía, 

Documentos 

5. Colocar en el perímetro del proyecto, 

durante la construcción, una mampara de 

madera o zinc u otro material. Al menos del 

lado de mayor riesgo público. 

Semanal 

(al inicio del 

proyecto) 

Fotografía 

6. Colocar letrero de advertencia en lugar visible 

donde se indique: -Peligro Obra en construcción; -

Uso obligatorio del EPP; -Velocidad máxima 20 

km/h; Requerido el uso de lonas en camiones; -

Utilizar maquinaria en buen estado mecánico 

Semanal 

(al inicio del 

proyecto) 

Fotografía 
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7. Mantener en el sitio material absorbente (aserrín, 

arena u otro) para acciones por derrame de 

hidrocarburos. 

Semanal 

(al inicio del 

proyecto) 

Fotografía 

*El costo estimado del monitoreo a través de informes de seguimiento ambiental u otros es de 

B/.1000.00 

 

Fase de operación. La aplicación de las medidas específicas es permanente durante esta fase. 

CUADRO 18 - Medidas específicas para controlar los impactos ambientales 

Medida de Mitigación Frecuencia Evidencia 

1.  Aplicar lo indicado en la sección 5.7 Manejo y 

disposición de desechos sólidos, líquidos y gaseosos para 

evitar proliferación de vectores, olores molestos, y suelo 

contaminado. 

Diaria Fotografía 

u otra 

evidencia 

2. El personal debe utilizar el equipo de protección personal 

(EPP) para este tipo de actividad. 

Diaria Fotografía 
u otra 
evidencia 

3. Colocar letrero de advertencia en lugar visible donde se 

indique: 

8. Favor apagar el motor de su vehículo 

9. Camine de forma segura dentro y fuera del local 

Diaria Fotografía 

u otra 

evidencia 

*El costo estimado del monitoreo a través de informes de seguimiento ambiental u otros está 

contemplado en los costos de funcionamiento 

Fase de cierre. En esta fase no hay impactos ambientales identificados y valorizados, por ende, 

no se requieren medidas específicas. Ver sección 12 – recomendaciones, de este estudio. 

9.3 Plan de prevención de Riesgos Ambientales. 

El proyecto no involucra riesgos ambientales relevantes o importancia física y/o biológica en 

sus etapas de desarrollo, razón por la cual no se presenta el plan de prevención de riesgos 

ambientales. 

Sin embargo, siempre existe riesgos de accidentes menores: golpes, resbalones y caídas al 

mismo nivel, heridas menores, quemaduras de soldaduras y otros. Los riesgos pueden darse por 

efectos naturales o por acciones humanas, en ambos casos se atenta contra la integridad física 

del personal. 
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El Plan de Prevención de Riesgos deberá ejecutarse con el fin de evitar que se presenten 

accidentes o eventos, que puedan perjudicar: 1) la salud y seguridad de los empleados y las 

comunidades ubicadas en el radio de influencia del proyecto, 2) los recursos naturales del lugar, 

a saber, el aire, agua, flora, fauna y suelo y 3) el normal desarrollo de las actividades del 

proyecto. 

Para presentar de manera explícita el plan de prevención de riesgos; se ha establecido el 

siguiente orden: el riesgo identificado o peligro de que algo indeseable ocurra, el área de 

ocurrencia o sitio del proyecto donde pueda presentarse, seguidamente se establecen las 

acciones preventivas de rigurosa implementación, las personas responsables de ejecutar estas 

medidas, que por lo general son el gerente del proyecto y el jefe de planta y finalmente las 

entidades con las que se deberá coordinar. 

Para este proyecto se identifican los siguientes riesgos potenciales: 

1. Accidentes laborales, peatonales y vehiculares 

2. Incendio /explosión  

3.Derrames de productos derivados del petróleo 

 

Cuadro #19. Riesgos ambientales 

RIESGO 
AREA DE 

RIESGO 
ACCIONES PREVENTIVAS RESPONSABLE 

  1. Contratar personal idóneo (con  

  experiencia en los trabajos  

  asignados).  

  2. Suministrar equipo de protección  

  al personal (cascos, guantes, gafas,  

  botas, protecciones auditivas,  

  chalecos fluorescentes) y verificar  

  su uso.  

  3. Educación y capacitación sobre  
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  seguridad laboral, a través de  

  charlas, videos, simulacros y otros;  

  que incluya procedimientos y  

Accidentes En los diferentes prácticas obligatorias de salud y PROMOTOR Y 

laborales, frentes de trabajo seguridad, manejo de materiales CONTRATISTA 

peatonales y  peligrosos, primeros auxilios.  

vehiculares  4. Mantener en absoluto orden y  

  limpieza en todas las áreas de  

  trabajo. Estas áreas deben estar  

  libres de desechos y escombros de  

  cualquier tipo. 5. Colocar señales  

  de advertencia en las áreas de  

  trabajo, conos de seguridad,  

  letreros informativos y preventivos.  

  6. Implementar el mantenimiento  

  programático del equipo y  

  maquinaria, éste debe ser operado  

 

  

por personal capacitado y debe contar 

con alarmas de retroceso y luces 

amarillas para prevención de 

accidentes. 

7. Evitar el ingreso de terceros a los 

sitios de trabajo, sin la previa 

autorización del inspector o sin las 

medidas de seguridad requeridas 
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Incendio 

/explosión 

 

 

Área del 

proyecto y sobre 

maquinarias 

1. Capacitar al personal por una 

empresa certificado en el uso y manejo 

de extintores e hidrocarburos, 

seguridad laboral, salud ocupacional, 

primeros auxilios y contención de 

incendios, entre o t r o , d i r i g i d o  a  

t o d o  e l    personal de la obra 

 

 

 

PROMOTOR

 

Y CONTRATISTA 

 

 

Derrame de 

hidrocarburos, 

fugas o goteos 

 

 

Maquinaria en 

general 

1. Mantenimiento mecánico diario al 

equipo y maquinaria /tanques, bombas 

inyectores, filtros, mangueras, etc) 

2. Mantenimiento del material 

absorbente, aserrín para derrame en 

tierra firme. 

3. Recoger el suelo contaminado y 

trasladarlo a los sitios autorizados y 

presentar la certificación de esta 

disposición final. 

 

 

PROMOTOR

 

Y CONTRATISTA 
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9.6 Plan de Contingencia. 

El proyecto no involucra riesgos ambientales en sus etapas de desarrollo, razón por la cual no 

se presenta el Plan de prevención de riesgos ambientales. Por ende, no requiere contingencias. 

En grado caso las medidas específicas de carácter preventivas antes descritas cumplen con 

controlar los impactos ambientales. 

Este Plan de Contingencia se ilustra mediante la presentación de un listado, en donde se denotan 

los eventos identificados en base al plan de prevención de riesgos, las áreas o sitios donde puede 

ocurrir, las fases del proyecto en que se presenta la situación contingente, las medidas o acciones 

de contingencia en caso de suscitarse el evento, los responsables de velar por el cumplimiento 

de esas acciones y finalmente la entidad oficial o autoridad competente con las que se deberán 

coordinar. 

  Evento suscitado: Accidentes laborales, peatonales y vehiculares 

 Acciones de contingencia: 

1) Evacuación del accidentado del frente de trabajo (sitio o máquina). 

2) Aplicación de primeros auxilios para estabilizar el accidentado. 

3) Traslado del accidentado al centro médico más cercano. 

4) Informar inmediatamente a los superiores (por radio u otro medio disponible). 

  Responsables de atender el evento: Gerente de Proyecto. 

Entes de coordinación: Ministerio de Salud, Caja de Seguro Social, Cuerpo de Bomberos de 

Panamá. 

  Evento suscitado: Derrames de productos derivados del petróleo. 

 Acciones de contingencia: 

1. De ocurrir derrames sobre el suelo, contener el líquido en el menor espacio posible con 

el uso de materiales absorbentes, como aserrín y esponjas industriales. Evitar en todo momento 

que el producto derramado llegue a cursos de agua. 
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2. Recoger y colocar el suelo y materiales absorbentes contaminados en tanques o cubos 

cerrados para su disposición final en un sitio aprobado por las autoridades competentes. Hay 

que recordar que no se debe enterrar suelo y materiales absorbentes contaminados con derivados 

de petróleo. 

  Responsable de atender el evento: Gerente de Proyecto. 

  Entes de coordinación: Cuerpo de Bomberos de Panamá, Autoridad Nacional del Ambiente, 

Servicio Nacional de Protección Civil, Ministerio de Salud, Autoridad de Tránsito y Transporte 

Terrestre. 

  Evento suscitado: Incendio /explosión 

 Acciones de contingencia: 

1) Equipar y capacitar una cuadrilla de trabajadores para el control de incendios menores 

en caso de evento. 

2) Mantener una línea directa con el personal de emergencias del Cuerpo d Bomberos y el 

SINAPROC. 

3) Realizar inspecciones preventivas periódicas, a los alrededores del polígono y 

colindancias del proyecto, para detectar cualquier posibilidad de incendio producto de las fugas 

de combustibles en los equipos que tienen mal funcionamiento y en quema esporádica no 

autorizado de residuos o desechos sólidos. 

 Contra en el proyecto por lo menos don 2 unidades de extintores tipo ABC 

 

1. Responsables de atender el evento: Gerente de Proyecto. 

2. Entes de coordinación: Ministerio de Salud, Caja de Seguro Social, Cuerpo de 

Bomberos de Panamá. 
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9.7 Plan de Cierre. 

Considerando el cierre del proyecto a la terminación de la obra en su fase constructiva la acción 

correspondiente a manera de Plan de Cierre es presentar un Informe de Aplicación y Eficiencia 

de Medidas de Mitigación de Cierre. Dado el caso que sea que el proyecto no llegue a feliz 

término o si llegue y no sea ocupado, entonces Ver sección 12 – recomendaciones, de este 

estudio. 

9.9 Costos de la Gestión Ambiental. 

Los costos ambientales que se proyectan están fundamentados en la inversión que hace el 

promotor en la fase de planificación y ejecución del Plan de Manejo Ambiental. Aquí no se 

reflejan los costos tales como el impuesto municipal, el aforo de indemnización ecológica, 

cargas sociales de los trabajadores, entre otros 

 

Cuadro #20 Costos de la gestión ambiental 

 

DESCRIPCION COSTO ESTIMADO 

 

Pago de la tarifa para la Evaluación Ambiental del EIA B/. 350.00 

Elaboración del EsIA B/. 1,250.00 

Informe de ruido, calidad de aire y vibración B/. 500.00 

Informe arqueológico B/. 950.00 

Plan de contingencia B/. 1,100.00 

Plan de abandono B/. 2,350.00 

Plan de riesgo B/. 1,300.00 

Imprevistos B/. 1,000.00 

Total B/. 8,800.00 
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11. LISTA DE PROFESIONALES QUE PARTICIPARON EN LA 

ELABORACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL. 
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11.2 Lista de nombres, numero de cedula, firmas originales de los profesionales de apoyo 

debidamente notariadas, identificando el componente que elaboró como especialista e incluir 

copia simple de cédula. 
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12.0 CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES       

 

El proyecto “COMERCIAL - RESIDENCIAL”, en sus diversas fases, se ajusta a la normativa 

ambiental y no produce impactos ambientales negativos significativamente adversos ni genera 

riesgos ambientales, de acuerdo con los criterios de protección ambiental previstos en el 

Reglamento del Proceso de Evaluación de Impacto Ambiental - Decreto Ejecutivo N. 123 del 

14 de agosto de 2009, de la Ley General del Ambiente.  

Es importante que la comunidad perciba este tipo de inversión como positivas, y ello hasta cierto 

punto está manifestado en el mecanismo de participación ciudadana que se implementó, donde 

la totalidad de los entrevistados están de acuerdo en que se realice la obra.  

El promotor deberá cumplir con todas las disposiciones legales que rigen en nuestro país, así 

como las disposiciones establecidas en este estudio, específicamente en el Plan de Manejo.  

Considerando los aspectos señalados anteriormente, se recomienda tanto al Promotor como al 

Contratista:  

 Cumplir con todas las leyes, reglamentos, decretos, y resoluciones relacionadas con este 

tipo de proyecto.  

 Se debe coordinar la recolección de desechos. 

  Adquirir y suministrar equipos de protección al personal que trabajará en el proyecto 

para prevenir posibles accidentes.  

 Cumplir con todas las especificaciones y sugerencias realizadas en los planos, así como 

las normas que regulan cada una de las profesiones que se ven involucradas, 

especialmente las normas y sugerencias de MI AMBIENTE, y entidades competentes. 

 Se hace necesaria la ejecución y efectividad del Plan de Manejo Ambiental elaborado 

para este proyecto.  

  Cumplir con lo estipulado en el presente documento.  

 Se debe coordinar con las autoridades respectivas la recolección de desechos.  
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14.0 ANEXOS        
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14.1Copia de la solicitud de evaluación de impacto ambiental. Copia de cedula del 

promotor.  

 

166
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14.2 Copia de paz y salvo, y copia de recibo de pago para los tramites de evaluación 

emitidos por el Ministerio de Ambiente.  
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14.3 Copia del certificado de propiedad (es) donde se desarrollará la actividad, obra o 

proyecto, con una vigencia no mayor de seis (6) meses, o documento emitido por la 

Autoridad Nacional de Administración de Tierras (ANATI) que valide la tenencia del 

predio. 
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14.4 Asignación de uso de suelo 
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14.5 Nota de IDAAN 
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14.6 Nota de sustentación de numeración a mano 
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14.7 Mecanismo de participación ciudadana: consulta pública (Entrevista) 
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14.8 Informe de Percolación 
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14.9 Informe Monitoreo de Calidad de aire 
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14.10 Informe Monitoreo de ruido 
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14.11 Informe de prospección arqueológica  
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14.12 Mapa de localización de proyecto, mapa de cobertura vegetal, mapa hídrico, mapa 

topografía  
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14.13 Planos de anteproyectos 

 


